
 

 

CAPITULO VIII “PROTOCOLOS” 

Un Protocolo de Prevención y Actuación, es un documento que forma parte del Reglamento 

Interno de Convivencia Escolar que establece, de manera clara y organizada, los pasos y 

etapas a seguir y los responsables de implementar las acciones necesarias para actuar frente, 

por ejemplo, a una situación de salida pedagógica, reacción frente a sismo o atención en 

enfermería. Los Protocolos de Prevención y Actuación por tema, se complementan en el 

Colegio con políticas de promoción de la convivencia escolar (ej. semana de la convivencia 

escolar) y prevención de todas las conductas que lesionen o afecten la misma, incorporadas 

en las actividades curriculares y extracurriculares del establecimiento así como en el Plan de 

Gestión de Convivencia Escolar que se implementa anualmente. 

 

 
PROTOCOLO 1 SEGURIDAD ESCOLAR 

 
PLAN DE EVACUACION DE TODAS LAS DEPENDENCIAS EN CASO DE SISMO PARA DIRIGIRSE A 

UNA DE LAS TRES ZONAS DE SEGURIDAD. 

ZONAS DE SEGURIDAD SON 3: 

SECTOR 1 MULTICANCHA SECTOR 2 CANCHA DE VÓLEIBOL SECTOR 3 PASTO 

En caso de sismo las personas deben: 

1. protegerse debajo de las mesas y/o escritorios. 

2. Procurar el cierre de las cortinas y apertura de la puerta de par en par 

3. Iniciar la evacuación a las zonas seguras correspondiente a su dependencia al escuchar 

la señal de evacuación que será el sonido del timbre, chicharra, silbato, sirena o campana en 

forma intermitente. 

4. Las estudiantes y profesores lesionados salen al final y, el docente no olvide llevar el libro 

de clases, para pasar la lista en la zona segura o contar a sus estudiantes y formarlas de a tres. 

5. Esperar  la  indicación del equipo  de  rastreo  para reanudar  la normalidad o  si  es  

inviable  aplicar  el protocolo de salida. 

6. En caso de aplicar el protocolo de salida por inviabilidad los profesores que están frente 

a cada curso revisaran la contratapa del libro de clases donde se indican las estudiantes que 

deben quedarse en el liceo 60 minutos más, en caso de que el apoderado no logre llegar a 

buscar a la estudiante, ella será llevada a la 3 comisaria de Santiago para ser retirada allí. 

Existen protocolos de responsabilidades de todos los integrantes de la 

comunidad Existen Protocolos para dar respuesta a diferentes 

emergencias: 
PROGRAMA OPERATIVO DE RESPUESTA O PLAN DE SEGURIDAD ANTE EMERGENCIAS DE 
ESCAPE DE GAS 

El procedimiento a seguir en caso de presentarse un escape de gas en Liceo, se detalla a 

continuación. Si usted se percata de una emanación de gas: 
a. Procure no producir chispas ni llamas abiertas. 
b. No encienda ni apague luces, ni artefactos eléctricos. 

c. Abra puertas y ventanas. 

d. Retírese del lugar, hacia la Zona de Seguridad. 

e. Dé aviso inmediato a la Dirección del Liceo, quien solicitará ayuda a Bomberos y a la 

compañía de gas correspondiente. 

f. La persona designada cortará el gas o los gases correspondientes  

 

 



 

 

 

Inmediatamente Estudiantes 

a. Aléjese del sector donde se encuentra la emergencia. 

b. Espere atentamente las indicaciones del profesor/a a cargo de la clase. 

Profesor/a 

a. Informe la situación a las estudiantes. 

b. Abra puertas y ventanas de la sala, con el fin de ventilar. 

c. Dé aviso a la Dirección del Liceo 
d. Lleve a las estudiantes a la Zona de Seguridad del Liceo. 

e. Espere las instrucciones de la Dirección o de las personas encargadas de seguridad. 

 

PROGRAMA DE RESPUESTA A O PLAN DE SEGURIDAD ANTE EMERGENCIA DE AMAGO DE 
INCENDIO 

El procedimiento a seguir en caso de amago de incendio, se detalla a 

continuación. Qué hacer en caso de incendio 

• En caso de detectar humo o llamas, dé el aviso de alerta a viva voz, por teléfono a la Dirección 

del Liceo o a alguien que pueda comunicar la información a inspectorías y a la encargada de 

seguridad escolar. 

• Si usted está debidamente capacitado, diríjase con un extintor al lugar del foco e intente 

apagar el fuego, de lo contrario evacue el área hacia las Zonas de Seguridad. 

Recuerde  que  los  extintores  portátiles  sólo  deben  utilizarse  para  controlar  amagos  y  

no  incendios declarados. 

 
Conducta en caso de incendio declarado (situación fuera del control interno) 

• La Dirección del Liceo será la encargada de solicitar la ayuda externa (Bomberos y Carabineros). 

• Se dará la orden de Evacuación y sonará el timbre en forma intermitente 

• En caso de incendio declarado en su sector, no espere la alarma; de manera ordenada y 

evitando el pánico, evacue a las estudiantes hacia la Zona de Seguridad del Liceo. 

• Si por efecto del humo le cuesta ver o respirar, evacue gateando, ya que en las partes 

bajas es más fácil respirar y ver, dado que el humo se concentra en la parte superior. 

• Ayude a evacuar a personas que presenten problemas. 

• Evite abrir puertas y ventanas a menos que sea estrictamente necesario, para evitar el 

avivamiento del fuego por la entrada de aire. 

• Si su ropa se prendiera con fuego, no corra. Déjese caer al suelo y comience a rodar una y 

otra vez, hasta lograr sofocar las llamas. Siempre cúbrase el rostro con las manos. 
• Nunca se devuelva. Si ha logrado salir, su vida es más importante que los bienes. 

 
Estudiante 

a. Mantenga la calma y siga las instrucciones de sus profesores. 

b. En caso de encontrarse fuera de clases, siga las instrucciones del Profesor/a o 

Inspectora de piso y evacuar a la zona de seguridad más cercana. 

 
Profesor/a 

a. Mantenga la calma e informe la situación a las estudiantes. 

b. Si llega humo a su sala, ordene la evacuación hacia la Zona de Seguridad, sin esperar la 

alarma u orden de evacuación. 

 

 
 
 



 

 

PROGRAMA DE RESPUESTA O PLAN DE SEGURIDAD ANTE AMENAZA DE BOMBA 
El procedimiento a seguir en caso de recibir el anuncio de que un artefacto explosivo ha sido 

instalado en el Liceo, se detalla a continuación: 

a. La situación será informada de inmediato a la Dirección del Liceo y a la encargada de 

seguridad escolar quienes tomarán la decisión de informar a carabineros y/ GOPE 

b. Se evacuará a las estudiantes al escuchar el timbre en forma intermitente a la zona de 

seguridad más lejana al sector con problemas y se esperará la orden de regreso a las 

instalaciones o se determinara confinamiento 
c. El Liceo será revisado por personal especializado (GOPE). 

d. Si encuentra algún bulto desconocido no lo toque hasta que sea revisado por personal 
especializado. 

d. El  retorno  a  las  actividades  normales  se  ordenará,  solamente,  cuando  el  encargado  

de  la  unidad especializada, GOPE entregue conforme el edificio involucrado. 

e. En caso de tener que evacuar todo el Liceo, se procederá a aplicar el protocolo de salida y a 

informar a los Padres y Apoderados a través de medios escritos electrónicos o de 

comunicación. 
Estudiante 

a. Frente a un artefacto sospechoso, aléjese y dé aviso inmediato a un adulto. 

b. Espere atentamente las indicaciones del profesor a cargo de la clase o del adulto con el que se 
encuentre. 

 
Profesor/a 

a. Si se percata de un bulto extraño, informe de inmediato a la Dirección del Liceo. 

b. Si es avisado de que se encuentra en el lugar de la emergencia, evacue a los estudiantes 

hacia la Zona de Seguridad más cercana. 

c. Espere las instrucciones de la Dirección de la encargada de seguridad o de las inspectorías. 
 
PROGRAMA DE RESPUESTA O PLAN DE SEGURIDAD ANTE UNA EVACUACIÓN POR SISMOS 

La orden de evacuación PISE será dada por la activación de la señal de alarma dada por los 

parlantes en forma intermitente.  

 
Estudiantes 

a. En la Sala de Clases: Al momento de producirse el sismo deben protegerse bajo la mesa. 

Solo se pondrán de pie y evacuarán al escuchar la señal de evacuación en forma intermitente 

y se mantendrán atentos a las instrucciones de/la Profesor/a y de la delegada de seguridad. 

Es de suma importancia que mantengan el orden y silencio durante todo el trayecto hacia la 

zona de seguridad, una vez ahí se formarán en el puesto que les corresponde según su curso y 

esperarán las instrucciones en silencio. 

a. En Recreo u otra actividad distinta: se dirigirán a la zona de seguridad más cercana, 

atendiendo las instrucciones de los Profesores, y de la encargada de seguridad 

manteniendo el orden y silencio para facilitar la comunicación de quienes dirigen la 

evacuación. 

b. Una vez en la Zona de Seguridad, posicionados sobre la ubicación que le corresponde al 

curso, pasarán lista e informarán sobre su curso, avisando a través de la delegada de seguridad 

si requiere de apoyo. 

c. Esperarán atentamente las instrucciones de la encargada de seguridad escolar 

*Solo retornarán al lugar de origen, cuando se haya dado la orden verbal 

de retorno. El/ la Profesor/a debe bajar con el libro de clases. 

 

 



 

 

a. Al escuchar la alarma, ordenarán la evacuación inmediata a los estudiantes, de manera 

ordenada y silenciosa, hacia la zona de seguridad. 

b. Una vez en la Zona de Seguridad darán la orden a sus estudiantes de reintegrarse a sus 

cursos en el lugar que le corresponde. El/ la  Profesor/a, pasará lista y a través de la delegada 

avisará de problemas para que se le asista. 
c. Esperarán atentamente las instrucciones de la encargada de seguridad. 
Solo retornarán al lugar de origen, cuando se haya dado la orden verbal de retorno. 

 
PROCEDIMIENTO DE MITIGACIÓN O PREVENCIÓN EN CASO DE EMERGENCIA POR AMENAZA 

DE BOMBA Y/O EXPLOSIÓN DE BOMBA 

Informar a la DEM GOPE y carabineros llamara a 

LABOCAR EN CASO DE EXPLOSIÓN DE BOMBA 

1. Detonada la bomba se escuchará el timbre intermitente y el establecimiento hace 

evacuación hacia zona de seguridad distante del perímetro de riesgo. Al mismo tiempo 

Inspectoría General hace el llamado al GOPE. 

2. Una vez determinado el lugar de detonación se hace cercado y aislamiento del 

perímetro en donde detonó el artefacto 

3. El GOPE y/o la Dirección del Establecimiento determinan el retorno del estudiantedo a 

sus salas y a la normalidad. 

4. Mantención de botiquines equipados en caso de lesiones y/o heridas producto de la 

detonación y/o pánico. 

5. Delegadas de Primeros Auxilios implementan enfermería de campaña para asistencia y 
contención 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

2.-PROTOCOLO PARA ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS EN EPISODIOS CRÍTICOS DE 
CONTAMINACIÓN 

 

 
Como cada año, entre abril y agosto se concentran los episodios críticos de 

contaminación ambiental, debiendo la autoridad decretar estados de ALERTA, 

PREEMERGENCIA o EMERGENCIA, de acuerdo a parámetros de medición, indicadores de 

calidad del aire y pronósticos de meteorología, entre otros. 

Para claridad de todos, damos a conocer las medidas que adopta el liceo frente a las 

condiciones de contaminación: 

 Estado de ALERTA y PREEMERGENCIA:: todas las actividades de Educación Física se 

realizan como de costumbre, pero con baja intensidad, variando los contenidos de 

clases y entrenamientos (se trabaja moderadamente el aspecto cardiovascular y se 

realiza un trabajo aeróbico de menor intensidad). 

 Estado de EMERGENCIA: La Seremi de Educación evaluará la pertinencia de suspender 

las clases en una o varias comunas de la región Metropolitana 

 
 Tal como lo hacemos en el liceo, es bueno que en familia se aborde con los niños y 

jóvenes el tema del cuidado de la salud, especialmente, en este caso, durante la 

ocurrencia de episodios críticos de contaminación, para que generen conciencia y 

tomen resguardo también durante recreos y tiempo libre. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

3.- PROTOCOLO DE ASISTENCIALIDAD FRENTE A UNA EMERGENCIA DE SALUD. 

 
ASISTENCIALIDAD TEMPORAL FRENTE A AFECCIONES MENORES COMO POR EJEMPLO: 

 
 Contusiones leves, dismenorrea, cefalea, dolor abdominal, etc. 

 La estudiante debe dirigirse a Inspectoría de piso e informar de su estado y solicitar pase a 

sala de primeros auxilios, debe quedar constancia de su horario de salida de la sala y 

motivo. 

 Es la técnico en enfermería quien entregará los primeros auxilios y determinará si la 

estudiante debe esperar un máximo de 15 minutos para mejorar su condición y volver al 

aula o ser derivada o retirada por su apoderado del Liceo por enfermedad. 

 En el caso que sea derivada o retirada de sala de primeros auxilios dará aviso a Inspectoría 

General, quien a su vez informará a Inspectoría de piso la situación de la estudiante. 

 Las compañeras de curso y/o amigas de la estudiante afectada deben permanecer en la 

sala de clases y no interferir en la atención de los primeros auxilios de la estudiante 

 
AFECCIONES DE MEDIANA GRAVEDAD COMO POR EJEMPLO: 

 Golpes en la cabeza, esguinces, torceduras, cefalea persistente, fiebre, vómito, diarrea, etc. 

 Recibirán los primeros auxilios y será la técnico en enfermería quien determinará si la 

estudiante es derivada a un centro asistencial. Se  informará inmediatamente a 

Inspectoría general  y al apoderado para que la retire del liceo. 

 
AFECCIONES GRAVES 

EN SALA, EN ACTIVIDADES CURRICULARES FUERA DEL AULA Y AFECCIONES DE TRANSITO 

 Si la estudiante sufre TEC, fractura expuesta, hemorragia, desmayos o cuadro convulsivo. 

 El profesor que se encuentra en el curso solicitará el apoyo de las estudiantes 

delegadas de Seguridad y Primeros Auxilios. Una de ellas dará aviso a Inspectoría de piso 

para que la asistente solicite quela técnico en enfermería suba. 

 Las estudiantes de primeros auxilios ayudarán a trasladar con camilla o silla a la estudiante 

afectada a Inspectoría de piso. 

 En Inspectoría de piso, la Técnico en enfermería evaluará la condición de la estudiante y en 

caso de episodio crítico, con ayuda de las delegadas de Seguridad y Primeros Auxilios, 

bajarán a enfermería a la estudiante para proceder con el protocolo ya establecido. 

 Recibirán los primeros auxilios y será la técnico en enfermería quien determinará si la 

estudiante es derivada a un centro asistencial. Se  informará inmediatamente a 

Inspectoría general  y al apoderado para que la retire de inmediato del liceo. 

 Si sedebe derivar al Servicio de Urgencia: En este caso, se llamará a la ambulancia para el 

traslado del estudiante. (la normativa no permite trasladar de manera particular) Si 

amerita traslado de inmediato, se llevará al estudiante accidentado al centro 

hospitalario en compañía de un funcionario del establecimiento junto con las 

respectivas copias del formulario de Declaración Individual de Accidente Escolar, 

debidamente completado. Estando en el servicio de salud, dicho funcionario esperará la 

oportuna concurrencia del apoderado. 

 Es importante aclarar que, tanto en el caso de  un accidente escolar como en cualquier 

otra situación, está absolutamente prohibida la administración de cualquier tipo de 

medicamento a los estudiantes, por lo que sólo se podrá realizar primeros auxilios como 

los ya descritos: curaciones menores e inmovilización previa al traslado a un centro 

asistencial. 

 Los centros asistenciales con Servicio de Urgencia, dependientes del Ministerio de Salud, son: 
 

- El Hospital Clínico San Borja Arriarán, Avda. Santa Rosa 1234, Santiago. +56 2 2574 
90 00. (Servicio de Salud Metropolitano Central). 

 
 
 
 
 
 



 

 

- El Hospital Urgencia Asistencia Pública (HUAP), Ex Posta Central, Portugal 125, 
Santiago 
+56 2 2568 11 00. (Servicio de Salud Metropolitano Central). 

- El Instituto Traumatológico Dr. Teodoro GebauerN°eisser, San Martín 771, Santiago. 
+56 2 2574 61 50. (Servicio de Salud Metropolitano Occidente). 

 
 La responsabilidad del establecimiento llega hasta el momento en que la estudiante es 

atendido por el Servicio de Urgencia o es entregado a su padre, madre o apoderados 
suplentes. 

 El apoderado debe tener presente que una vez que el estudiante accidentado es llevado al 

centro de salud, los tiempos de demora en la atención son de exclusiva responsabilidad 

del respectivo servicio de salud. 

 En caso que la comunicación con alguno de los apoderados registrados no se produzca, la 

estudiante deberá esperar en sala de primeros auxilios o en la Inspectoría General hasta 

que sea retirada. 

 Si lo amerita, Inspectoría General deberá ponerse en contacto con otras redes de 

derivación, entre las que se puede contar: 

- Carabineros de Chile. 4ª Comisaría de Santiago, teléfono de contacto Cuadrante Nº 
7: +56 9 9258 6899. Fono de emergencia: 133. 

- Cuerpo de Bomberos de Santiago. Fono de emergencia: 132. 
- Seguridad Ciudadana de la Ilustre Municipalidad de Santiago. Fono: 800 20 30 11. 

 
ACCIONES POSTERIORES: 

1. En caso de que la estudiante sufra dos o tres episodios críticos se solicitará al apoderado una 

evaluación médica en un plazo no mayor a una semana, lo quedará como antecedente en su 

ficha escolar. 

2. Si la estudiante sufre tres episodios críticos graves y el apoderado no realiza la evaluación 

solicitada para saber cómo proceder con su hija. 

3. La estudiante que presente crisis de pánico o de angustia y/o otros episodios críticos de 

carácter grave será derivada con autorización del apoderado a tratamiento con las especialistas. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

4.- PROTOCOLO DE USO DE COMEDOR DE ESTUDIANTES 
1.- Las estudiantes incluidas en la nómina enviada por la JUNAEB, que deseen hacer uso del 
beneficio; deben presentarse con la orientadora del nivel para que revise su caso y seleccione 
aquellas de mayor vulnerabilidad. 

 
2.- Las estudiantes reciben un carné del Departamento de Orientación que indica el servicio con el 
que están siendo beneficiadas (deben presentar una foto carné con nombre y RUT). 

 
3.-Las estudiantes deben presentar su carné al momento de recibir su beneficio, este documento es 
intransferible y su mal uso será sancionado según Manual de Convivencia como falta gravísima. 

 
4.- La asistencia se controla diariamente para que se dé un buen uso del servicio y se optimice este 
recurso Las estudiantes que en forma reiterada sin justificar no asistan a recibirlo( más de cinco 
veces al mes), serán eliminadas para dar cobertura a otras estudiantes de la lista, que siendo 
beneficiarias, no han sido seleccionadas en primera opción. 

 
5.-Las estudiantes están obligadas a hacer un uso responsable del espacio, el mobiliario y los 
utensilios; cualquier falta será comunicada al Inspector General para aplicar reglamento según 
corresponda. 

 
6.-Las estudiantes no pueden sacar del espacio habilitado ningún implemento porque las pérdidas 
o deterioros solo perjudican al resto de la comunidad estudiantil, además transgreden normas de 
higiene y seguridad. 

 
7.- Toda estudiante debe mantener un trato respetuoso con sus pares y con el personal que está 
brindando este servicio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 

El lenguaje utilizado no es inclusivo en toda su extensión, sin embargo, cuando se utilizan 

vocablos en masculino singular o plural, se hace en un sentido incluyente de ambos géneros, por 

ejemplo: los docentes, los apoderados, etc. lo cual agiliza y simplifica la comprensión lectora. 

 

Se entenderá por Maltrato entre Pares y/o Acoso Escolar, lo descrito en el DFL N°2 del año 2009, 
“toda acción u omisión constitutiva de agresión u hostigamiento reiterado, realizado fuera o 
dentro del establecimiento educacional por estudiantes que, en forma individual o colectiva,  
atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de una situación de superioridad o de 
indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, maltrato, humillación o 
fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o 
cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y condición.” 

 
No todas las formas de agresión constituyen acoso escolar o bullying, tal como su nombre 
indica, para que exista bullying (también llamado matonaje, acoso escolar, hostigamiento), se 
requiere: 

 
• Que el hecho de violencia o de acoso se repita en el tiempo (es decir, que sea reiterado). 
• Que la agresión o forma de violencia empleada sea realizada por un (o unos) par(es). 
• Que exista abuso de poder de una de las partes respecto al otro, el que se siente indefenso 
frente a la agresión. 

 
Tipos de Acoso Escolar 

 Verbal: Tales como insultos, hablar mal de alguien, rumores. 
 Psicológico: Amenazas para lograr algo de la víctima, para ejercer poder sobre ella o 

menoscabarla mediante insultos, ofensas o malas palabras por medios verbales o escritos. 
 Agresión física: Peleas, palizas, pequeñas acciones insignificantes, pero que ejercen 

presión sobre el individuo al hacerse de forma reiterada, pequeños hurtos, entre otros. 
 Aislamiento social: Marginar, ignorar la presencia o no contar con la persona (víctima) en 

las actividades normales entre amigos o compañeros de clase. 
 Ciberbullying: Uso de la tecnología para realizar agresiones o amenazas a través de 

cualquier medio tecnológico virtual o electrónico, tales como correos electrónicos, chat, 
blogs, fotologs, mensajes de texto, sitios N°eb. 

El maltrato entre pares y el acoso escolar serán abordados pedagógicamente por los docentes en 

los momentos de orientación, consejo de curso o alguna asignatura a fin, generando reflexión y 

aprendizajes colectivos. Este abordaje se realizará de manera despersonalizada, es decir, sin 

hacer mención específica a el o los casos detectados. 

A su vez, en consonancia con lo recién descrito, toda situación de Bullying, Cyberbullyng y 
violencia física entre pares, ocurrida tanto dentro como fuera de la Escuela, dará activación al 
siguiente protocolo 

 
ACTIVACIÓN PROTOCOLO DE BULLYNG Y/ CIBERBULLYNG 

 

 
 

 
 

 
 
 

3.-En caso de que la acusación incluya un delito, Dirección deberá realizar la 

denuncia respectiva en Carabineros, PDI, OPD y/o tribunales, dentro de las primeras 

24 horas de conocido el hecho. A su vez, luego de realizada la denuncia, debe citar a 

los apoderados de ambas partes involucradas (víctima-victimario) en forma urgente 

para informarles sobre la situación. 

2.- El Coordinador de Convivencia Escolar informará inmediatamente al director 

del establecimiento la denuncia recibida o los hechos observados. 

1.-La persona que haya observado el caso o recibido la denuncia debe informar 

inmediatamente a Coordinación de Convivencia Escolar, quien dejará constancia 

escrita de la denuncia. 

5.- PROTOCOLO EN CASO DE ACOSO ESCOLAR (BULLYING) 



 

 

 
 

 
 

 
 

El  Departarmento  de  Convivencia  escolar,  deberá  diseñar  y  gestionar  acciones   de  
acompañamiento pedagógico, formativo y/o psicosocial con los estudiantes involucrados según sea 
el caso, procurando: 

 
 Implementar acciones para detener la situación de bullying. 
 Vigilar que no se repitan esas situaciones y actuar diligentemente si se repite. 
 Buscar el apoyo de otras instancias cuando sea necesario. 
 Garantizar la inmediata seguridad y protección de la integridad del estudiante afectado. 

Acciones Periodo 

Realizar seguimiento periódico con las 
personas 
involucradas en el proceso, para asegurarse 
que se haya contenido la situación de bullying. 

Semanalmente, durante el primer mes. 

Entrevistas a involucrados. Mensualmente, durante un semestre. 

 

TELÉFONOS DE COLABORACIÓN 

 

SAPU-Consultorio Número 1 

Teléfono 22-6962941 desde Celulares +5622-6962941 

Servicio de Atención Primaria de Urgencia 

Copiapó 1323, Comuna de Santiago 

 

48° Comisaría “Menores y Familia” 
 

Teléfono 22-9224890, desde Celulares +5622-9224890 
 

Atención   de   casos;   estudios   sobre   procedimientos,   acciones   preventivas   y   cursos   de   

acción; acompañamiento a juzgados, talleres comunitarios. Funciona las 24 horas del día, todos los 

días. 

 

 

 

 

6.-Si la investigación confirma la denuncia recibida, Coordinación de Convivencia y 
Dirección deberán velar que se: 

 Apliquen las medidas o sanciones que establece el Manual de Convivencia 
para estos casos (Faltas Gravísimas, Responsable: Inspectoría General) 

 Registren en el Libro de Clases (en el Registro del Desarrollo Escolar, 
Observaciones Personales), las medidas tomadas o sanciones aplicadas. 
(Responsable: Inspectoría General) 

 Informen a los apoderados, así como a los estudiantes implicados, los 
resultados de la investigación y los plazos e instancias de apelación 

pertinentes. ( Responsable: Coord. de Convivencia) 

4.- Coordinación de Convivencia Escolar llevará adelante una investigación sobre 

la denuncia, considerando al menos los siguientes movimientos: 
 

 Dar aviso al Profesor Jefe sobre la situación denunciada y el procedimiento 
respectivo. 

 Solicitar información a terceros (docente jefe, orientador, asistentes de la 
educación, otros estudiantes, etc.)y disponer de cualquier otra medida que se 
estime necesaria. 

 Entrevistar separadamente a las partes involucradas y a sus respectivos 
apoderados, con el fin de notificarles la denuncia efectuada, el procedimiento 
en despliegue y las intervenciones que sean pertinentes (contenciones, 
diálogos, orientaciones, derivaciones, etcétera). 

 Revisar las Observaciones Personales (del Registro del Desarrollo Escolar del 

Libro de Clases) de los estudiantes involucrados. 



 

 

 
Calle Dieciocho N° 268. 

PLAN CUADRANTE: 

1a Comisaría: Teléfono 22 9223700, desde Celulares +5622 9223700 

2da Comisaría: Teléfono 22 9223730, desde Celulares +5622 9223730 

3era Comisaría:   Teléfono 22 9223760, desde Celulares +5622 9223760 

   4ta Comisaría: Teléfono 22 9223790, desde Celulares +5622 9223790 

 

Teléfono Familia de Carabineros de Chile – 149 
Entrega información y orientación sobre casos de maltrato y abusos sexuales, entre otros 
temas. Este servicio telefónico se encuentra disponible para la atención de la ciudadanía las 24 
horas del día, los 365 días del año, y se puede acceder tanto desde teléfonos de red fija como 
desde teléfonos móviles. 

 
Teléfono Niños de Carabineros de Chile – 147 
Servicio que orienta y apoya especialmente a niños y adolescentes víctimas de amenazas o 
vulneración de derechos. Este servicio telefónico se encuentra disponible para la atención de la 
ciudadanía las 24 horas del día, los 365 días del año, y se puede acceder tanto desde teléfonos de 
red fija como teléfonos móviles. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

6.- PROTOCOLO EN CASO DE VIOLENCIA DE UN ADULTO HACIA UN ESTUDIANTE 

El lenguaje utilizado no es inclusivo en toda su extensión, sin embargo, cuando se utilizan 

vocablos en masculino singular o plural, se hace en un sentido incluyente de ambos géneros, por 

ejemplo: los docentes, los apoderados, etc. lo cual agiliza y simplifica la comprensión lectora. 

 

Estas conductas vulneran los derechos y principios consagrados en la Convención sobre los 

Derechos del Niño, la Constitución Política de Chile y la Ley General de Educación. Además, la 

Ley de Violencia Escolar considera especialmente graves los hechos de violencia ya sea física o 

psicológica, que cometan adultos a estudiantes miembros de la comunidad educativa. 

 
Cualquier persona de la comunidad educativa que tenga conocimiento de un acto de violencia 

contra un estudiante debe informar a las autoridades del establecimiento, particularmente los 

padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la educación tienen el deber de 

informar sobre situaciones de violencia física o psicológica, agresión u hostigamiento, de los que 

tomen conocimiento, conforme a las normas de convivencia establecidas en el Reglamento Interno 

de Convivencia Escolar del establecimiento. 

 

Si existiera una agresión por parte de un adulto a un estudiante, corresponderá a una conducta 

calificada como agresión y/o maltrato infantil, la cual debe ser investigada y sancionada. 

Cualquier tipo de agresión, sea verbal o física constituyen maltrato infantil; pero no toda acción 

constituye delito. Por lo tanto, debe estar tipificado en el Reglamento de Convivencia. 

 

La sanción al adulto involucrado se aplicará de acuerdo a sus normas de contratación, esto es 

Código del Trabajo o Estatuto Docente según sea la falta, previa investigación administrativa de los 

hechos. Sin embargo, el Manual de Convivencia debe establecer procedimientos para resguardar 

los derechos de los estudiantes, debe definir a quién recurrir y qué hacer frente a una situación de 

maltrato, discriminación, y/o problemas en el ámbito pedagógico, entre otras situaciones. 

 
En virtud de lo expuesto, nuestro establecimiento estipula en este protocolo las acciones a 

realizar para abordar estas trasgresiones: 

 
ACTIVACIÓN DE PROTOCOLO VIOLENCIA DE ADULTO A ESTUDIANTE 

 

1. Al momento de tomar conocimiento de una agresión física de un adulto a un estudiante se 

deberá informar de los hechos, de manera inmediata, a Inspectoría General, quien 

informará al Director y denunciarán la situación a Carabineros. Además, inmediatamente a 

Convivencia Escolar de la Dirección de Educación Municipal. (Responsable: Dirección). 

 

2. Los padres del estudiante afectado deberán ser informados por inspectoría general de la 

situación que afecta a su hijo, quedando constancia de ello en el establecimiento por 

escrito. Se informará al apoderado y estudiante los derechos que los protegen y los pasos 

legales que deben seguir. (Responsable: Inspectoría General) 

 

3. En caso de un acto de violencia física, Carabineros llevará al afectado a un centro 

asistencial cercano para constatar lesiones, (Dirección designará a un funcionario que debe 

permanecer acompañar a la víctima a la espera de su familia). (Responsable de designar: 

Dirección). 

 

4. En caso que la agresión física sea pesquisada de forma flagrante, el establecimiento a 

través de Inspectoría General, solicitará la presencia de Carabineros, y se prestará todo el 

apoyo investigativo del suceso para el procedimiento legal. (Responsable: Inspectoría 

General) 

5. Coordinación de Convivencia Escolar trabajará colaborativamente con profesor jefe, 

realizando seguimiento y acompañamiento al estudiante víctima de la agresión. Si el caso 

amerita derivación, el Departamento de Orientación en conjunto con la DUPLA 

PSICOEDUCATIVA activarán la red de apoyo correspondiente. (Responsable: Equipo 

Convivencia Escolar) 

 

 

 



 

 

El Equipo de Convivencia escolar, deberá diseñar y gestionar acciones de acompañamiento 

pedagógico, formativo y/o psicosocial con los estudiantes involucrados según sea el caso, 

procurando: 

 Vigilar que no se repitan esas situaciones. 

 Buscar el apoyo de otras instancias cuando sea necesario. 

 Garantizar la inmediata seguridad y protección de la integridad del estudiante afectado. 
 
 

6. Se implementará un plan de trabajo con el estudiante afectado a cargo del Departamento 

de Orientación y la Dupla Psicoeducativa este plan será informado a los padres dejando 

registro de ello y se informará a los padres quincenalmente de proceso. ( R: Orientación / 

Duplas) 

 

7. Durante el trascurso de la investigación se deberán tomar las medidas necesarias que 

aseguren la confidencialidad, el respeto y dignidad de las personas comprometidas. El 

establecimiento acatará lo que estipule la ley respecto al caso, tomando las medidas 

necesarias para proteger a la víctima. (Responsable: Inspectoría General) 

 

8. Las sanciones para el involucrado en un incidente de las características descritas en los 

párrafos anteriores, serán aplicadas por el sostenedor del establecimiento en relación al 

rol o función del victimario. 

 

9. En caso de constatar una agresión verbal o psicológica se aplicarán los mismos 

procedimientos de este protocolo, exceptuando la denuncia a Carabineros. 

 

10. Se enviará informe final del caso a Dirección por parte de Coordinación de Convivencia 
Escolar. 

(Responsable: Coordinación de Convivencia) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

7.- PROTOCOLO CUANDO EXISTE ACUSACIÓN A ALGUN FUNCIONARIO DE AGRESIÓN FISICA 

O PSICOLOGICA A UN ESTUDIANTE 

 
1.- El apoderado o adulto responsable del estudiante debe dejar por escrito la denuncia de 

agresión con el Coordinador de Convivencia, en caso de no encontrarse cualquier funcionario del 

equipo directivo puede tomar la denuncia y registrar por escrito los hechos, el apoderado debe 

registrar su nombre, rut y firma. El establecimiento levantara una investigación teniendo como 

máximo 10 días hábiles para informar 

 
2.-Se debe informar inmediatamente al director o directora de la denuncia, quien informará al 
funcionario 

(a) de la denuncia en su contra y le dará 5 días hábiles para responder por escrito. 
 

3.- En caso necesario se buscarán estrategias con el estudiante mientras dure la investigación: 

será monitoreado en clases por un funcionario del equipo de gestión, la dupla psicoeducativa 

activará un plan de acción para abordar al estudiante (a) mientras sea necesario, todo este plan 

debe ser informado por escrito a los padres 

 
4.- Se citará a los padres para dar a conocer el término de investigación y si ambas partes están de 

acuerdo se procederá a una mediación para resolver el conflicto a cargo dLaDirectoray 

Coordinador de Convivencia Escolar. La instancia de mediación consistirá en una conversación de 

tipo complementaria entre las partes, con el fin de llegar a un acuerdo, en donde las partes se 

comprometen a encontrar una resolución positiva a la problemática. (R: director (a) / Coordinador 

de Convivencia escolar) 

 
El Equipo de Convivencia escolar, deberá diseñar y gestionar acciones de acompañamiento 

pedagógico, formativo y/o psicosocial con los estudiantes involucrados según sea el caso, 

procurando: 

 
 Vigilar que no se repitan esas situaciones. 

 Buscar el apoyo de otras instancias cuando sea necesario. 

 Garantizar la inmediata seguridad y protección de la integridad del estudiante afectado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

8.- PROTOCOLO EN CASO DE VIOLENCIA DE UN ESTUDIANTE HACIA UN ADULTO 
 

El lenguaje utilizado no es inclusivo en toda su extensión, sin embargo, cuando se utilizan 

vocablos en masculino singular o plural, se hace en un sentido incluyente de ambos géneros, por 

ejemplo: los docentes, los apoderados, etc. lo cual agiliza y simplifica la comprensión lectora. 

 
La Ley contra la violencia escolar, implementa un Protocolo de Actuación ante situaciones de 

maltrato de un estudiante a un adulto, en complemento al presente Manual de Convivencia 

Escolar, en donde deben realizarse los siguientes pasos: 

 
1.-. Intervenir Inmediatamente: Si el hecho es observado directamente por un adulto (docente, 

asistente de la educación o Inspectores), se debe detener el proceso de violencia e identificar a 

los implicados, es decir quién cometió la agresión, la víctima y quienes la presenciaron en su 

calidad de espectadores. Se debe informar de la situación a Coordinación de Convivencia Escolar. 

 

2.-. Si la situación de violencia no es observada directamente por un adulto y es informada por un 

estudiante a algún docente, paradocente o Inspector, se derivará el caso a Coordinación de 

Convivencia Escolar, quién informará de la situación a Dirección, quienes en conjunto llevarán a 

cabo el proceso. 

 
3.-. Para recabar antecedentes, se realizarán las entrevistas personales a cada uno de los 

involucrados por parte de Coordinación de Convivencia Escolar con Inspectoría General. 

 

4.-. En los casos de agresión física (carácter grave), se llevará y acompañará al afectado (víctima) a 

un centro asistencial cercano para constatar lesiones. Responsable: Coordinación de Convivencia 

 

5.-. Se comunicará al apoderado del estudiante involucrado de los hechos acontecidos a través 

de una entrevista personal, y de las medidas disciplinarias, formativas o reparatorias que se 

aplicarán según corresponda, (Manual de Convivencia, Responsable: Inspectoría General) en los 

casos que amerite esta entrevista se realizará junto al estudiante. Responsable: Coordinación de 

Convivencia. 

 
6.-. Si se constatara una agresión física por parte del estudiante mayor de 14 años (ley 20.084 de 

responsabilidad penal adolescente) estos hechos podrán ser denunciados a la autoridad 

correspondiente. 

 
Es importante no evaluar en forma aislada el hecho, indagando en el contexto y los motivos que 

llevaron al estudiante a agredir a un adulto (docente, asistente de la educación, administrativo, 

etc.) Es recomendable utilizar procedimientos de resolución pacífica de conflictos, que permitan 

aclarar y mejorar la situación, y no sólo sancionar al estudiante. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

9.-PROTOCOLO EN CASO DE CONSUMO DE DROGAS O ALCOHOL 

El lenguaje utilizado no es inclusivo en toda su extensión, sin embargo, cuando se utilizan 

vocablos en masculino singular o plural, se hace en un sentido incluyente de ambos géneros, por 

ejemplo: los docentes, los apoderados, etc. lo cual agiliza y simplifica la comprensión lectora. 

 
Todos los docentes, directivos y asistentes de la educación estarán atentos para detectar o recibir 

denuncias sobre consumo de drogas entre estudiantes. 

 
La persona que haya observado el caso o recibido la denuncia debe informar inmediatamente a 

Inspectoría, dejando constancia escrita del caso. Luego se informará inmediatamente al Director 

del establecimiento de la denuncia recibida. Responsable: Inspectoría General. 

 

ACTIVACIÓN DE PROTOCOLO CONSUMO DE DROGAS O ALCOHOL 

1.-Inspectoría General llevará adelante una investigación sobre la denuncia recibida, considerando 

al menos los siguientes pasos: 

 
 En caso de evidenciar el consumo en el momento se debe llevar a la estudiante a la 

sala de primeros auxilios e inmediatamente Inspectoría General llamara a su apoderado. 

 En caso de enfrentar una acusación de consumo de drogas y / alcohol, es responsabilidad 

del apoderado realizar las muestras toxicológicas que demuestren lo contrario dentro de 

un plazo de 12 horas iniciado el proceso investigativo. 
 Entrevistar los estudiantes involucrados y dejar registro escrito de éstas. 
 Revisar la hoja de vida (libro de clases) de los estudiantes involucrados. 

 Solicitar  información  a  terceros  (profesor  jefe,  orientador,  asistentes  de  la  

educación,  otros estudiantes, etc.) y registrar por escrito dichas entrevistas 

 Citar a los apoderados para informarles sobre el proceso investigativo. 
 

Al finalizar el proceso investigativo, Inspectoría General deberá presentar un informe escrito a 

Dirección con el cierre del proceso y sus resultados. (Responsable: Inspectoría General) 

 
Si la investigación confirma la denuncia recibida. Inspectoría deberá: 

 

 Aplicar las sanciones que establece este manual de convivencia para estos casos. 

 Derivar el caso al Departamento de Orientación, el que en conjunto con la DUPLA 

PSICOEDUCATIVA deberán diseñar y gestionar acciones de acompañamiento psicosocial 

con los estudiantes involucrados según sea el caso. El apoderado del estudiante 

respectivo, debe registrar por escrito la aceptación o negación de la derivación a 

especialistas en hojas formato manejadas por la DUPLA PSICOEDUCATIVA y quedar 

registrada además en la hoja de vida del estudiante en el libro de clases. Responsables: 

Orientación con Dupla Psicoeducativa. 

 
2.- El equipo psicoeducativo realizará entrevistas en profundidad que permitan caracterizar el 

consumo, así como también, información relevante a nivel familiar y social.  Responsables: 

Departamento de Orientación y Dupla Psicoeducativa. 

 
3.- Orientación en  conjunto con  la DUPLA PSICOEDUCATIVA, citarán al apoderado para 

informarle la situación y acordar un procedimiento a seguir al interior del establecimiento y/o 

derivaciones a las redes de apoyo externas (Consultorio, Centro de Salud Familiar u otro). En caso 

de consumo Abusivo o Dependiente, se debe informar que el Programa AUGE o GES cubre su 

tratamiento. Es fundamental que quede un registro por escrito de estos acuerdos y se realizará 

seguimiento mensual con el organismo al cual se derivó. Responsables: Departamento de 

Orientación y Dupla Psicoeducativa. 

4.-Se informará a la Dirección la situación del estudiante y el plan de acción diseñado, manteniendo 

siempre la confidencialidad y reserva de los antecedentes, para efectos de brindar un apoyo real 

al estudiante y su familia y la contención que sea necesaria. Responsable: Departamento de 

Orientación. 

 

 

 

 



 

 

5.-Se adoptarán medidas tendientes a evitar la deserción al sistema escolar: 

 
- Otorgar facilidades para la asistencia al proceso terapéutico u otra acción contemplada. 

 
- Solicitar informes periódicos de evolución del tratamiento. 

- Realizar monitoreo y seguimiento al estudiante. 
 

Responsables: Orientación en conjunto con Dupla Psicoeducativa. 
 

Finalmente, el consumo de drogas será abordado pedagógicamente por los docentes en los 

horarios de orientación, consejo de curso o alguna asignatura a fin, generando reflexión y 

aprendizajes colectivos con el curso y/o nivel donde se detectó el consumo de drogas. Este 

abordaje se realizará de manera despersonalizada, es decir, sin hacer mención específica al caso 

detectado. 

 
Responsable: Profesor Jefe y Departamento de Orientación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

10.- PROTOCOLO DE ACCIÓN ANTE PORTE Y TRÁFICO DE DROGAS 
 

El lenguaje utilizado no es inclusivo en toda su extensión, sin embargo, cuando se utilizan 

vocablos en masculino singular o plural, se hace en un sentido incluyente de ambos géneros, por 

ejemplo: los docentes, los apoderados, etc. lo cual agiliza y simplifica la comprensión lectora. 

 

El portar sustancias ilícitas es un delito, que puede darse en los Establecimientos Educacionales. Se 

configura por el acto de poseer (que es tener en calidad de dueño); portar (llevar drogas consigo 

independiente de quién sea el dueño); transportar (entendido como el traslado en algún medio de 

transporte) o guardar pequeñas cantidades de drogas, a menos que justifique que están destinadas 

a la atención de tratamiento médico o a su uso o consumo personal y exclusivo y próximo en el 

tiempo. (Ley 20.000). 

 
Los docentes y personal del establecimiento, que detecten o sean informados de una situación de 

posible tráfico de drogas, deben resguardar el principio de inocencia. 

 
ACTIVACIÓN DE PROTOCOLO ANTE PORTE Y TRAFICO DE DROGAS 

 
1.- Cuando exista sospecha de micro tráfico, tráfico, producción o almacenamiento de drogas, 

Inspectoría General reunirá toda la información relevante de manera reservada y oportuna 

informando inmediatamente a Dirección del establecimiento. Es importante informar a la familia 

de los estudiantes involucrados en la situación. 

Responsables: Inspectoría General. 

 
Asimismo, Dirección pondrá la información y antecedentes con que cuentan en conocimiento del 

Fiscal del Ministerio Público, Carabineros o PDI e informará por escrito de la situación a Convivencia 

Escolar de la Dirección de Educación Municipal. Se evaluará la pertinencia de interponer medida de 

protección correspondiente al menor. Responsable: Dirección del Establecimiento. 

 
2.- Frente a casos flagrantes de tráfico, microtráfico, posesión o almacenamiento de drogas, es decir, 

al sorprender a una persona realizando esta actividad, la Dirección del establecimiento, deberá 

llamar a Carabineros, para denunciar el delito que se está cometiendo. (Ley 20.000 de Drogas y Ley 

20.084 de Responsabilidad Penal Adolescente, pues son responsables penalmente los jóvenes 

mayores de 14 años y menores de 18 años). Asimismo, informar por escrito a Convivencia Escolar 

de la Dirección de Educación Municipal. Se evaluará la pertinencia de interponer medida de 

protección correspondiente al menor. 
Responsable: Dirección del Establecimiento. 

 
3.- Ante el caso de sospecha o evidencia de microtráfico de drogas realizada por un menor de 14 

años, el establecimiento solicitará Medida de Protección ante los Tribunales de Familia, puesto 

que estos estudiantes están exentos de responsabilidad penal, por lo que no pueden ser 

denunciados por la comisión de un delito. Responsables: Dirección del Establecimiento en 

conjunto con Dupla Psicoeducativa. 

 
4.- Dirección del establecimiento, podrá solicitar la participación de la Unidad de Víctimas y testigos 

del Ministerio Público, quienes podrán aplicar distintas medidas que tiendan a la protección de los 

denunciantes y los testigos. Responsables: Dirección. 

 
En caso de ser necesario, Coordinación de Convivencia derivará al departamento de Orientación y 

Dupla Psicosocial, quienes realizarán entrevistas en profundidad que permitan identificar existencia 

de consumo y definir un Plan de Acción Individual (Ver protocolo Consumo Drogas y Alcohol). 

Responsable: Orientación y Dupla Psicosocial. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Intervención y Plan de seguimiento: 

 
El estudiante y la familia deberán expresar explícitamente su voluntad y compromiso con la 

intervención que sea necesaria, firmando ante el Departamento de Orientación. Responsables: 

Orientación y Dupla Psicosocial. 

 
 

Considerando la importancia de la participación de la familia en el abordaje de dicha problemática, 

es que ésta debe participar de manera paralela a la intervención que se haga con el estudiante. 

En el plan de intervención diseñado por la Dupla Psicoeducativa se busca sensibilizar, 

contextualizar el consumo de drogas y posibles elementos asociados a la codependencia (dos a 

tres sesiones). 

 
Responsable: Dupla Psicosocial. 

 
Seguimiento y acompañamiento por la DUPLA PSICOEDUCATIVA al estudiante y su familia, 

informando además periódicamente el estado de avance del Plan de Intervención al Profesor 

Jefe, y/o Orientación. Responsable: Orientación. 

 
El consumo de drogas será abordado pedagógicamente por los docentes en los horarios de 

orientación, consejo de curso o alguna asignatura a fin, generando reflexión y aprendizajes 

colectivos con el curso y/o nivel donde se detectó el consumo de drogas. Este abordaje se realizará 

de manera despersonalizada, es decir, sin hacer mención específica al caso detectado”. 
Responsables: Orientación y Profesor Jefe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

11.-PROTOCOLO EN CASO DE AUTOAGRESIÓN, IDEACIÓN SUICIDA, ACTO SUICIDA 
 

El lenguaje utilizado no es inclusivo en toda su extensión, sin embargo, cuando se utilizan 

vocablos en masculino singular o plural, se hace en un sentido incluyente de ambos géneros, por 

ejemplo: los docentes, los apoderados, etc. lo cual agiliza y simplifica la comprensión lectora. 

 
En el caso que un estudiante atente contra su integridad física o psicológica, así como la de un 

tercero en el establecimiento, se debe abordar la situación crítica de la siguiente forma: 

 
 No juzgar al menor. 

 
 No reprocharle su manera de pensar o actuar. Tomar las amenazas en serio, no criticar, ni 

discutir con el menor. 

 No utilizar sarcasmos, ni desafíos con el menor. 

 
 Minimizar sus ideas es una actitud equivocada. No entrar en pánico. Adoptar una 

disposición de escucha auténtica y reflexiva. 

 Comprender que, por muy extraña que parezca la situación, nuestro estudiante; está 

atravesando por un momento muy difícil en su vida. 

 Emplear términos y frases amables y mantener una conducta de respeto, y contención 
afectiva. 

 Si es posible, el estudiante debe ser trasladado a un espacio de acompañamiento y 

protección, idealmente donde no existan objetos con los que pueda auto inferirse lesiones 

o dañar a los demás. 

 Dar aviso inmediato a su apoderado. 

 
 Un miembro del equipo directivo, o en su defecto al que designen, llamará inmediatamente 

al 131 (Ambulancia) y 134 (emergencias policiales). 

 Si la situación es muy grave y la contención se hace insostenible, el menor será traslado al 

hospital de urgencia acompañado por el psicólogo del establecimiento o un miembro del 

equipo psicosocial y al menos dos adultos profesionales de la escuela, hasta que llegue su 

apoderado. 

 
La Dirección del Establecimiento en conjunto con Coordinación de Convivencia efectúa la 

denuncia y solicita el parte médico a posterioridad. 

 
LO ANTERIOR DEBE SER REALIZADO POR EL PROFESIONAL QUE ESTÉ PRESENTE EN LA ACCIÓN 

SUICIDA, HASTA QUE LLEGUE EL APOYO DEL PSICÓLOGO DEL ESTABLECIMIENTO, O EN SU 

DEFECTO, CUALQUIER MIEMBRO DEL EQUIPO PSICOSOCIAL. 

 
En caso de que el intento de suicidio o que se atente la vida de un tercero se produzca en la 

escuela, se deberá: 

 
 Informar inmediatamente a la Dirección del establecimiento. 

 De ser posible prestar los primeros auxilios que la escuela pueda brindar. 

 Inspectoría  General,  o  en  su  defecto  a  quien  designen,  llamará  inmediatamente  

al  131 (Ambulancia) y 134 (emergencias policiales). 

 Inspectoría General, o en su defecto al que designen, llamará inmediatamente al 

apoderado del estudiante. 

 Cada curso, teniendo en cuenta su edad, recibirá información y contención de 

parte de un docente, mientras esté dentro del establecimiento. 

 La Dirección del establecimiento en conjunto con Coordinación de Convivencia Escolar 

efectúa la denuncia y solicita el parte médico a posterioridad. 

 
 
 
 
 



 

 

 Después de los acontecimientos antes descritos, el psicólogo en conjunto con la 

Dirección del establecimiento debe entrevistar al apoderado solicitando la 

documentación de los especialistas que atendieron al menor y que tengan directa 

relevancia con su quehacer educativa. ESTOS DOCUMENTOS SON DE CARÁCTER 

ESTRICTAMENTE PRIVADO, POR ENDE, SE PROHÍBE SU REPRODUCCIÓN. 

 
 

EN CASO DE QUE EL ESTUDIANTE REPRESENTE UN PELIGRO PARA LA COMUNIDAD EDUCATIVA: 

La Dirección del establecimiento, acuerda con el apoderado el corte de jornada a medio día, 

solamente en casos que lo ameriten y que signifiquen un peligro para la integridad física o 

psicológica del afectado o de cualquier miembro de la comunidad educativa, lo anterior es una 

medida extraordinaria, tomada de común acuerdo con los apoderados y con la estricta 

supervisión del Departamento de Vinculación de la DEM y la Coordinación Técnico Pedagógica de 

la Dirección de Educación Municipal de la comuna de Santiago, amparados en el Ordinario N° 476 

del año 2013 de la Superintendencia de Educación. 

 
En caso de que el estudiante corra riesgo permanente, se solicitará respaldo de especialista 

psiquiátrico que corresponda y se derivará a instancias superiores, para determinar con los 

antecedentes médicos correspondientes si el menor puede estar en aula común o no. Así 

también, se debe dar cumplimiento al Plan Curricular del establecimiento, realizando la U.T.P. un 

seguimiento de las clases del estudiante desde su hogar, con recursos entregados por U.T.P. y 

profesores del nivel. 

 
TODA ACCIÓN O ACONTECIMIENTO SE ESCRIBE EN EL LIBRO DE CLASES Y SE DEJA COPIA EN 

ACTA POR ESCRITO CON LA FIRMA DE TODOS LOS INVOLUCRADOS Y CON EL TIMBRE DEL 

ESTABLECIMIENTO. 

 
En caso de fallecimiento de una persona por acción suicida o por un tercero dentro de la escuela: 

 
 De ser posible se prestarán los primeros auxilios que la escuela pueda brindar. 

 Un miembro del equipo directivo, o en su defecto al que designen, llamará 
inmediatamente al Servicio médico más cercano o al 131 (ambulancia) y 134 (emergencias 
policiales). 

 En caso que el origen del fallecimiento implique la acción de otra persona, se pondrán 
todos los antecedentes disponibles para la intervención de Carabineros de Chile. 
(Responsable: Dirección) 

 Un miembro del equipo directivo, llamará inmediatamente a un familiar o adulto 
responsable de la persona fallecida. 

 En todo momento se preservará la escena de la mirada u observación de estudiantes y 
personal del establecimiento. 

 Cada curso, teniendo en cuenta su edad, recibirá información y contención de parte de un 
docente, con el apoyo del equipo psicosocial y el equipo directivo, mientras esté dentro 
del establecimiento. 

 Se llamarán a los padres o adultos responsables para retirar a los estudiantes del 
establecimiento y los que lo hacen en forma independiente se les informará a los 
padres vía libreta de comunicaciones de forma muy general de los hechos ocurridos y de 
la salida anticipada del estudiante. 

 De ser necesario se habilitarán salidas al exterior, lo más alejadas posibles de la escena del 
hecho. 

 La Dirección del Establecimiento en conjunto con Coordinación de  Convivencia efectúa la 
denuncia y solicita el parte médico a posterioridad. 

 
 
 
 
 

 

 

 



 

 

 

El lenguaje utilizado no es inclusivo en toda su extensión, sin embargo, cuando se utilizan 

vocablos en masculino singular o plural, se hace en un sentido incluyente de ambos géneros, por 

ejemplo: los docentes, los apoderados, etc. lo cual agiliza y simplifica la comprensión lectora. 

La ley de Inclusión establece un procedimiento común aplicable tanto a la medida disciplinaria de 

expulsión como la de cancelación de matrícula, disponiendo que ambas medidas sólo podrán 

aplicarse cuando: Sus causales estén claramente descritas en el reglamento interno; y además, 

afecten gravemente la convivencia escolar, o se trate de una conducta que atente directamente 

contra la integridad física o psicológica de alguno de los miembros de la comunidad escolar. 

 
Toda medida disciplinaria, en especial las más graves como la expulsión o cancelación de 

matrícula, debe respetar los derechos de todos los estudiantes y garantizar un justo y racional 

proceso, esto significa que antes de la aplicación de la sanción el estudiante y su apoderado 

tienen derecho a defensa, a ser oídos y, en última instancia, a una apelación. Con la entrada en 

vigencia de la Ley de Inclusión el 1° de marzo de 2016, las sanciones de expulsión que apliquen 

los establecimientos serán revisadas por la Superintendencia de Educación para asegurar a los 

estudiantes el respeto de las garantías que la ley establece. 

 
En los casos que la causal invocada corresponda a hechos que afecten gravemente la convivencia 

escolar, La  Directora del establecimiento, previo al inicio del procedimiento de expulsión o de 

cancelación de matrícula, deberá: 

 

1. Haber  representado  a  los  padres,  madres  o  apoderados,  la  inconveniencia  de  las  

conductas, advirtiendo la posible aplicación de sanciones. 

2. Haber implementado a favor del estudiante las medidas de apoyo pedagógico o 

psicosocial que estén expresamente establecidas en el reglamento interno. 

 

12.- PROTOCOLO DE CANCELACIÓN DE MATRÍCULA 



 

 

 

ACTIVACIÓN PROTOCOLO DE CANCELACIÓN DE MATRÍCULA 

 

Al momento de aplicar estas medidas el establecimiento deberá seguir el siguiente 
procedimiento: 

1. La decisión de expulsar o cancelar la matrícula a un estudiante sólo podrá ser 

adoptada por la Directora del establecimiento. (Responsable: Director) 

 
(Doc. 1 *Acta de Reunión del inicio del Debido Proceso) 

2. Esta decisión, junto a sus fundamentos, deberá ser notificada por escrito al estudiante 

afectado y a su padre, madre o apoderado. (Responsable: Inspectoría General con 

Dirección) 

 
Doc. 2* Acta de Notificación: explicitar en la carta de notificación los motivos que 

sustentan la aplicación de la medida, la que es facultad de Dirección. Asimismo, se 

debe explicitar el plazo para apelar, que es de 15 días hábiles. Dicha notificación debe 

ir acompañada del informe con los antecedentes que justifiquen la sanción. Dicho 

informe debe ser realizado por un trabajo mancomunado entre Convivencia Escolar e 

Inspectoría General; y debe sistematizar la información y contener toda la investigación 

de los hechos. Debe ser claro y referirse solo a los hechos sustanciales, pertinentes y 

controvertidos del caso en particular. Su redacción debe realizarse en un plazo de 5 días 

hábiles desde la notificación al apoderado del inicio de la investigación. Además, este 

informe debe incluir pruebas fehacientes que justifican aplicar la medida de expulsión o 

cancelación de matrícula, es decir, incluir prueba documental que  acredite que el 

estudiante indudablemente cometió la falta o participó en ella como autor, cómplice o 

encubridor. 

 
El apoderado firma la recepción de la notificación, o bien se indica que se negó a 

firmar, dejando registro en la hoja de vida del estudiante. En caso de ausencia del 

apoderado a la citación, se puede enviar por correo electrónico o carta certificada por 

Correos de Chile. (Notificación Personal, Subsidiaria o por Cédula, remitirse al Código de 

Procedimiento Civil, Titulo VI de las Notificaciones). 

3. El estudiante afectado o su padre, madre o apoderado, podrán pedir la 

reconsideración de la medida dentro de quince días desde su notificación, ante el 

Director, quien resolverá previa consulta al Consejo de Profesores. (Responsable: 

Dirección) 

 
Doc. 3* Ficha de recepción de apelación: Ésta se debe entregar por escrito y por mano en 

la oficina de Dirección, y apoderado debe firmar libro de recepción de ésta en esa 

oficina, de lo contrario, se entiende que no realizó la apelación. 

4. El Consejo de Profesores deberá pronunciarse por escrito, a la consulta del Director, 

debiendo tener a la vista el o los informes técnicos psicosociales pertinentes y la 

apelación si es que hubo. (Responsable: Representante de Profesores) 

 

 

 

 



 

 

Doc. 4 *Acta de pronunciación en caso de Expulsión o Cancelación de matrícula 

.La Directora del establecimiento, una vez recibido el pronunciamiento del Consejo de 

Profesores y luego de la apelación (si la hubo), deberá pronunciarse sobre la 

reconsideración de la medida de expulsión o cancelación de matrícula, por tanto, 

deberá informar al apoderado su decisión final, dentro del plazo de 5 días hábiles desde la 

apelación. 

 
En caso de mantener la medida, además de notificarle al apoderado, deberá informar a 

la Dirección Regional respectiva de la Superintendencia de Educación, en el plazo de 

cinco días hábiles contados desde la aplicación de la medida, a fin de que ésta revise el 

cumplimiento del procedimiento contemplado en la ley. (Responsable: Dirección con 

Coordinación de Convivencia) 

 

MATERIAL DE APOYO PARA EQUIPOS DIRECTIVOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
 

Debido Proceso y Verificación de antecedentes para Expulsión y/o Cancelación de 
Matrícula 

 
 La falta cometida por el estudiante está explícitamente tipificada en el Manual de 

Convivencia y está sancionada con la medida de expulsión o cancelación de 

matrícula 

 

 Si la falta cometida atenta directamente contra la integridad física o 

psicológica de algún miembro de la comunidad escolar, se puede aplicar la 

medida de expulsión o cancelación de matrícula de forma excepcional, en 

conformidad con lo establecido en el Ordinario 476 de 2013 de la 

Superintendencia de Educación. (Responsable: Dirección) 

 
 Si la falta está contemplada con la sanción de Expulsión y/o Cancelación de 

Matrícula, y no atenta de forma explícita contra la integridad física o 

psicológica de algún miembro de la comunidad educativa, sin embargo, es una 

situación que reviste caracteres de delito o bien atenta contra el patrimonio o 

algún bien jurídico protegido contemplado en el instrumento antes 

mencionado, se debe haber realizado con los apoderados los siguientes pasos: 

 
a) En ocasiones anteriores se le ha representado al apoderado la inconveniencia de la 

conducta del estudiante y se le ha advertido que se puede aplicar la sanción de 

expulsión o de cancelación de matrícula (a causa de faltas graves y gravísimas, así 

como la reiteración de dichas conductas). (Responsable: Inspectoría General) 

 
b) En ocasiones anteriores se han implementado medidas de apoyo pedagógico o psico-

social con el estudiante a causa de su mala conducta. (Responsable: Coordinador de 

Convivencia) 

c) Las medidas pedagógicas o psico-sociales que se aplicaron están expresamente 

especificadas en el Reglamento interno de convivencia escolar, y se tienen 

evidencias de ellas. (Coordinador de Convivencia). 

 

 

 



 

 

 No se puede cancelar la matrícula, expulsar o suspender a sus estudiantes por 

causales que: deriven de su situación socioeconómica, del rendimiento 

académico, o vinculadas a la presencia de necesidades educativas especiales de 

carácter permanente y transitorio, que se presenten durante sus

 estudios. 

 
 A su vez, no podrán, ni directa ni indirectamente, ejercer cualquier forma de 

presión dirigida a los estudiantes que presenten dificultades de aprendizaje, o a 

sus padres, madres o apoderados, tendientes a que opten por otro 

establecimiento en razón de dichas dificultades. En caso de que un estudiante 

repita de curso, deberá estarse a lo señalado en el inciso sexto del artículo 11 del 

DFL N°2/2009, del Ministerio de Educación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

13.- PROTOCOLO DE ABUSO SEXUAL, ACOSO SEXUAL Y VIOLACIÓN 
 

El lenguaje utilizado no es inclusivo en toda su extensión, sin embargo, cuando se utilizan 

vocablos en masculino singular o plural, se hace en un sentido incluyente de ambos géneros, 

por ejemplo: los docentes, los apoderados, etc. lo cual agiliza y simplifica la comprensión 

lectora. 

 

Ante estas situaciones, el Artículo 175 del Código Procesal Penal señala que están obligados a 

denunciar los “fiscales y los demás empleados públicos, los delitos de que tomaren 

conocimiento en el ejercicio de sus funciones y, especialmente, en su caso, los que notaren 

en la conducta ministerial de sus subalternos”. Esta obligación de denunciar de los 

funcionarios públicos y académicos sujetos a los estatutos especiales, tiene aparejada la 

protección que se establece en el Código Procesal Penal para testigos y, además, una 

protección especial para aquellas denuncias sobre hechos que no constituyen delitos, pero sí 

infracciones administrativas, la cual fue establecida por la Ley N° 20.205 que Protege al 

funcionario que denuncia irregularidades y faltas al principio de probidad. 

 
Descripción del procedimiento: 

 

 Toda persona que forme parte de esta comunidad educativa y detecte una 

situación problema (relato del estudiante, presencia de varios indicadores, 

información de un tercero) debe comunicar inmediatamente al Dirección, la cual 

deberá activar Protocolo. 

 
1.- Psicólogo y Asistente Social reúnen antecedentes generales que permitan contextualizar 

la situación: revisar el libro de clases, entrevistar al Profesor Jefe, Orientador u otro actor 

relevante. Consignar la información reunida en un informe y actuar con reserva, 

protegiendo la intimidad y privacidad de los involucrados. 

 
(Responsables: Departamento de Orientación con Dupla Psicoeducativa) 

 
Es fundamental que con el estudiante que podría estar siendo víctima de un delito, se considere: 

 
 Escucharlo y contenerlo sin cuestionar ni confrontar su versión. En un contexto 

resguardado y protegido. 
 No se deberá propiciar un nuevo relato de los hechos. 
 Manejar de forma restringida la información, evitando con ello la estigmatización y 

victimización secundaria. 

 Evitar emitir juicios sobre las personas o la situación que le afecta. 

 Evitar atribuirle alguna responsabilidad en lo sucedido. 
 

 
2.- La información que se le entregue a la familia del estudiante o adulto significativo, debe 

ser realizada idealmente por Psicólogo o Asistente Social, acompañados por Dirección. En 

esta ocasión se debe realizar  contención dado el impacto que ocurre a nivel familiar. 

(Responsable: Dupla Psicoeducativa) 

 

 

 



 

 

 

3.- Dentro de las primeras 24 horas de conocido el hecho, se debe comunicar a la familia, 

apoderado o adulto protector (salvo que se sospeche que este podría tener participación 

de los hechos). La responsabilidad de realizar la denuncia recae en La Directora del 

establecimiento (art. 175 CPP). En caso de que La Directora no esté disponible, debe hacerlo 

quien lo subrogue o quien tome conocimiento de los hechos. (Se sugiere efectuar la 

denuncia en el Ministerio Público, Fiscalía, P.D.I., 35° Comisa ria de Delitos Sexuales o 48° 

Comisaría de Menores y Familia). 

 
4.- Disponer medidas pedagógicas en coordinación con el profesor jefe y orientación 

(Responsable: Orientación). 

 
5.- En el caso que el estudiante presente señales físicas, debe ser trasladado, dentro de las 

24 horas de ocurrido el hecho, al Servicio de Salud de Urgencia más cercano o al Servicio 

Médico Legal. En estos mismos lugares se podrá interponer la denuncia ante el funcionario de 

Carabineros o Investigaciones destinado en el recinto asistencial. (Responsable: Dirección) 

 

IMPORTANTE: 
 

Actuar como si se tratara de un accidente escolar, no se requiere de la autorización de la 

familia, aunque ésta debe ser informada inmediatamente detectada la situación. 

 
No confundir la responsabilidad que tiene el establecimiento con la de los organismos 

especializados: la función del establecimiento educacional NO ES INVESTIGAR EL DELITO NI 

RECOPILAR PRUEBAS SOBRE LOS HECHOS, sino actuar oportunamente para proteger al 

estudiante, denunciar los hechos y/o realizar la derivación pertinente. 

 
Tanto la investigación como el proceso de reparación están a cargo de otros organismos e 

instituciones especializadas. 

 
Dirección debe oficiar informando a la DEM (con copia al Departamento de Convivencia Escolar 

y Psicosocial y Bienestar Estudiantil) la situación presentada y las acciones realizadas. 

 
En caso que se estime que el estudiante se encuentre en situación de riesgo, esto deberá 

ser informado inmediatamente en lugar que se interponga la denuncia y en la Oficina del 

Poder Judicial (oficina judicial virtual), de forma que se adopten las medidas de protección 

hacia el/la menor. (Responsables: Dirección con Dupla Psicoeducativa) 

 
En caso de existir objetos (ropa u otros) vinculados a la posible comisión de un delito, evitar 

manipular y guardarlos en una bolsa cerrada de papel, para posteriormente entregarla a 

Carabineros a la hora de hacer la denuncia. 

Seguimiento y acompañamiento por Psicóloga y Asistente Social paralelo a la denuncia: 
 La Dupla Psicoeducativa debe velar por el monitoreo diario del estado emocional y 

condiciones del estudiante, como así también de su permanencia y asistencia a 

clases. Informar a la U.T.P. para gestionar acciones pedagógicas. 

 Informar de manera escrita el estado del caso a la Dirección y Profesor Jefe. 

 En el caso que el estudiante deje de asistir a clases, deberán realizarse las visitas 

domiciliarias necesarias para saber en qué condiciones se encuentra, lo que debe ser 

reportado. 



 

 

 Se debe nombrar un tutor, que pueda supervisar al estudiante en espacios fuera de 

clases, dentro de la jornada escolar. (Inspectoría General, Asistente de la educación no 

profesional). 

 Profesor jefe, deberá informar al equipo psicosocial y reportar cualquier cambio 

conductual o antecedentes relevantes durante el periodo. 

NOTAS: 

 

En el caso que no exista un tratamiento psicológico que emane desde los organismos 

judiciales, la DUPLA PSICOEDUCATIVA podrá solicitar orientación al Centro Atención a la 

Familia de la Comuna de Santiago (CAF), esto siempre con la aprobación del apoderado. 

 
En caso de que el maltrato o abuso provenga de un Funcionario del establecimiento educacional, 
se debe: 

 Realizar la denuncia de inmediato. 

 Informar paralelamente a la DEM, la cual puede apartar al funcionario de sus labores, 

aun cuando esté en curso la investigación, a fin de evitar el contacto con los menores. 
 Dar aviso a los adultos responsables del estudiante. 

 
En caso de que el maltrato o abuso provenga de un Estudiante del establecimiento educacional, 
se debe: 

 

 Realizar la denuncia de inmediato. 

 La Ley de Responsabilidad Penal Adolescente, sanciona a los adolescentes mayores de 

14 y menores de 18 años que son declarados culpables de agresión sexual. 

 Los menores de 14 años son inimputables, es decir, no son sancionados 

penalmente, pero su situación es abordada por los Tribunales de Familia, que 

pueden decretar su derivación a algún centro de intervención especializada, 

dependiente del Servicio Nacional de Menores (SENAME). 
 Dar aviso a los adultos responsables del estudiante. 

 
Se debe tener mucho cuidado en no catalogar como abuso una situación entre dos 

estudiantes que puede tratarse de una experiencia exploratoria que es necesario orientar y 

canalizar sana y adecuadamente, y no penalizar ni castigar; no se trata de abuso sexual, por 

ejemplo, las experiencias sexualizadas que puedan ocurrir entre estudiantes de la misma 

edad, pero si se trata de conductas que resultan agresivas o que demuestren un 

conocimiento que los estudiantes naturalmente no podrían haber adquirido sin haberlas 

presenciado o experimentado, podría ser indicador de que uno de ellos está siendo víctima de 

abuso sexual por parte de otra persona. 

El establecimiento: 
 

 SÍ debe dar inmediata credibilidad cuando un estudiante relata que es víctima de una 

situación de abuso o maltrato. Es preferible actuar ante la sospecha, antes que no 

realizar acciones y convertirse en cómplice de una vulneración de derechos. 
 SÍ debe acoger y escuchar al estudiante, haciéndolo sentir seguro y protegido 

 SÍ debe tomar contacto inmediato con la familia y mantener una permanente 

comunicación con esta. 

 SÍ debe aplicar de manera inmediata el Protocolo de Actuación frente a situaciones 

de maltrato, acoso, abuso sexual o estupro. 

 SÍ debe resguardar la intimidad e identidad del estudiante en todo momento, sin 

exponer su experiencia frente al resto de la comunidad educativa. 



 

 

 SÍ debe derivar a las instituciones y organismos especializados y denunciar el delito. 

 SÍ debe aclarar al estudiante que no es culpable o responsable de la situación que le 
afecta. 

 SÍ debe promover el autocuidado y la prevención, propiciar la comunicación 

permanente con los padres, madres y apoderados y favorecer la confianza y acogida 

a los estudiantes para que estos pidan ayuda. 

 SÍ debe asegurarse que el hecho sea denunciado. Toda persona adulta que tome 

conocimiento de una situación de vulneración de derechos tiene una responsabilidad 

ética frente a la protección del estudiante, por lo que debe asegurarse que 

efectivamente se adoptaron medidas para protegerlo y detener la situación de abuso. 

 

 NO debe actuar de forma precipitada ni improvisada. 

 NO debe interrogar ni indagar de manera inoportuna al estudiante.  

  NO debe minimizar ni ignorar las situaciones de 
maltrato abuso.  

 NO debe investigar los hechos: esto último NO es 
función de la escuela, sino de los organismos 
policiales y judiciales. Recopilar antecedentes 
generales no es lo mismo que investigar un delito 
o diagnosticar la situación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

14.- PROTOCOLO EN CASO DE MALTRATO INFANTIL Y/O VULNERACIÓN DE DERECHOS 
  

El lenguaje utilizado no es inclusivo en toda su extensión, sin embargo, cuando se utilizan 

vocablos en masculino singular o plural, se hace en un sentido incluyente de ambos géneros, 

por ejemplo: los docentes, los apoderados, etc. lo cual agiliza y simplifica la comprensión 

lectora. 

 
INTRODUCCIÓN 

 
El presente documento fue elaborado en conjunto por la Oficina de Protección de 

Derechos para la Infancia y la Adolescencia y el Depto. Psicosocial y Bienestar Estudiantil de 

la DEM, ambas de la comuna de Santiago. Está orientado a establecer de forma clara y 

organizada los pasos a seguir y las responsabilidades para implementar acciones necesarias 

para actuar en casos de Vulneración de Derechos que afecten a estudiantes. 

 
Este protocolo está sustentado en la Convención sobre los Derechos del Niño, basados en 

4 principios rectores: La no Discriminación; El Interés Superior del Niño; La Supervivencia, 

Desarrollo y Protección; y La Participación. Lo anterior, con el fin de resguardar, proteger y 

salvaguardar el bienestar integral de nuestros estudiantes. Debe aplicarse ante la 

ocurrencia de situaciones relacionadas con Vulneración de Derechos; para ello es 

importante tener presente lo siguiente: 

 
a. Vulneración de Derechos: Se refiere a las conductas u omisiones que transgreden 

o dañan la dignidad de los estudiantes, su integridad física, psíquica, emocional, 

sexual o psicológica; contraponiéndose, asimismo, a las declaraciones, 

orientaciones y procedimientos institucionales relacionados directamente con la 

Convención Internacional de los Derechos de los Niños. 

b. Negligencia Parental: Se refiere a situaciones en que los padres o cuidadores a cargo, 

estando en condiciones de hacerlo, no dan el cuidado y protección que los niños y 

adolescentes necesitan para su desarrollo, por lo tanto, dejan de responder a las 

necesidades básicas de estos. Es un tipo de maltrato infantil sostenido en el 

tiempo, que los priva del cuidado, protección y afecto que deben recibir de los 

adultos responsables que le rodean para un óptimo desarrollo integral. 

 
1. NIVELES DE COMPLEJIDAD SEGÚN VULNERACIÓN DE DERECHOS 

 
Baja Complejidad: Presencia de situaciones y/o conductas que constituyen señales de alerta 

a considerar, pero que no provocan un daño evidente en los estudiantes, en lo que al 

ejercicio de sus derechos se refiere. Corresponden a situaciones como: 

 
 Educación: Interacción conflictiva en el establecimiento educacional. (conflictos 

entre pares, docentes o directivos), inasistencias ocasionales a clases. 

 Salud: Falta de cuidados higiénicos e inasistencias en atenciones o controles de salud. 

 

 

 



 

 

 

 Familiar: violencia psicológica y física leve, como castigos físicos inadecuados, gritos 

u otros, que no hayan implicado un evidente riesgo físico o emocional y 

negligencias leves por desorganización de los adultos responsables. 

 
a. Mediana Complejidad: Se entiende como la presencia de situaciones y/o conductas 

que se constituyen en evidentes señales de alerta de cronificación de 

vulneraciones de derechos ya presentes, que provocan daño y/o amenazan los 

derechos de los niños y adolescentes y que se manifiestan en diversos ámbitos de 

la vida de éstos; ya sea a nivel personal, familiar y/o socio- comunitario. 

Corresponden a situaciones como: 

 

 Educación: Inasistencias injustificadas a clases por períodos prolongados (pre-

deserción escolar) y violencia escolar (bullying). 

 Salud: Negación o interrupción de un tratamiento médico de forma injustificada. 

 Familiar: Testigos o víctimas de violencia intrafamiliar (violencia física y psicológica no 

constitutiva de delito). Negligencia parental moderada, las necesidades básicas no 

son cubiertas adecuadamente por lo adultos responsables. 

 
b. Alta Complejidad: Presencia de situaciones y/o conductas que vulneran gravemente los 

derechos de niños y adolescentes, especialmente aquellos vinculados a la integridad 
física y psicológica constitutivas de delito. Corresponden a situaciones como: 

 
 Educación: Deserción escolar por períodos prolongados o sin acceso al sistema escolar. 

 Salud: Sin acceso al sistema de salud. 

 
 Familiar: Abandono total o parcial, vulneraciones en la esfera de la sexualidad en 

contexto intra y extra familiar, consumo problemático de drogas de los adultos 

responsables y/o del estudiante y toda situación que implique un riesgo material y 

emocional para éste. 

 
Algunos factores de riesgo o de alerta a considerar: 

 

 Ausencia de adulto responsable que esté a su cuidado. 

 Asumir cuidado de hermanos menores. 

 Enuresis y/o encopresis. 

 
 Irregularidad en la asistencia o atrasos reiterados a la Escuela o Liceo. 

 Descuido en la presentación personal e higiene. 

 Testigo de Violencia Intrafamiliar. 

 
 Irritabilidad o agresividad física o verbal. 

 Bajo rendimiento escolar. 

 Baja autoestima. 



 

 

 

 Aislamiento social. 

 
 Constante estado de cansancio y somnolencia. 

 Conductas sexualizadas 

 Otros. 
 

Los Establecimientos Educacionales son lugares de resguardo y protección para los 

estudiantes y por tanto, todos los integrantes de la comunidad escolar son responsables y 

tienen el deber de preocuparse por la situación biopsicosocial de los escolares. Asimismo, se 

hace indispensable implementar medidas y acciones que pesquisen y eviten situaciones de 

vulneración de derechos, como también, en el caso que ya existan, se busque restituir o 

disminuir el daño causado. 

 
Para las vulneraciones de derechos constitutivas de delito (vulneraciones en la esfera de la 

sexualidad, maltratos físicos y psicológicos graves, almacenamiento y distribución de 

pornografía infantil, secuestros, homicidios, entre otros), el Código Procesal Penal, señala: 

 

 
Artículo 175.-Denuncia obligatoria. Están obligados a denunciar: 

 
a) “Los directores, inspectores y profesores de establecimientos educacionales de todo 

nivel, los delitos que afectaren a los estudiantes o que hubieren tenido lugar en el 

establecimiento”. 

 
Artículo 176.- Plazo para efectuar la denuncia. Las personas indicadas en el artículo 

anterior deberán hacer la denuncia dentro de las 24 (veinticuatro horas) siguientes al 

momento en que tomaren conocimiento del hecho criminal. 

 
Las personas antes mencionadas deberán realizar la denuncia frente al Ministerio Público o 

Fiscalía, Policía de Investigaciones (P.D.I.) o Carabineros de Chile, debiendo aportar la 

información y antecedentes con que cuenten para ello. 

 
Es importante señalar, que los individualizados en el Art. 175 que no cumplan con la 

obligatoriedad de denunciar, se arriesgan a lo indicado en el Art. 177: 

 
Artículo 177.- Incumplimiento de la obligación de denunciar. Las personas indicadas en el 

artículo 175 que omitieren hacer la denuncia que en él se prescribe incurrirán en la pena 

prevista en el artículo 494 del Código Penal, o en la señalada en disposiciones especiales, en 

lo que correspondiere. 

Sin perjuicio de lo ya señalado y de las penalidades que trae aparejado el no denunciar una 

vulneración de derechos constitutiva de delito (multas que van de una a cuatro U.T.M.), el 

Ministerio Público podría perseguir la responsabilidad de quien no hizo la denuncia por 

considerar que éste actuó como encubridor o cómplice. 

Se define al cómplice como “persona que, sin ser autora de un delito o una falta, coopera a 

su ejecución con actos anteriores o simultáneos”; y encubridor, “persona que oculta o 

ayuda a otra que ha cometido una falta o un delito para que no sea descubierta” 

 



 

 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL CASO: 
 

La Directora o quien éste designe junto a la Dupla Psicosocial del Establecimiento y las redes 

institucionales a nivel local, definen las acciones, intervenciones y responsabilidades 

correspondientes según el nivel de complejidad del caso, como también, las medidas de 

apoyo para el estudiante, su familia y la Comunidad Escolar. 

 

14.- PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE A VULNERACIÓN DE DERECHOS 
 

Los docentes y otro personal del establecimiento, que detecten o sean informados de una 

situación de vulneración de derechos, deben efectuar el siguiente procedimiento, 

resguardando la confidencialidad del caso. 

 
Recopilación de Información del caso: 
 La persona que detecte, sospeche u obtenga información sobre alguna situación que 

revista una Vulneración de Derechos de un estudiante del establecimiento 

educacional, deberá comunicar al Director, para que instruya a la dupla psicosocial a 

realizar la recopilación de antecedentes (familiares, salud, social, etc.), a través de 

informantes internos y coordinación con redes. Esta indagación debe ser privada y 

confidencial, evitando exponer al estudiante y resguardando así su bienestar. 

 La Directora del establecimiento en conjunto con profesionales de la Dupla 

Psicosocial, citará al apoderado o algún otro adulto responsable para mantener una 

entrevista en donde se exponga la situación (protegiendo la integridad física y 

emocional del estudiante) para determinar la vulneración de derechos y las 

responsabilidades parentales relacionadas. También se informará acerca del 

procedimiento que seguirá el establecimiento y se buscará propiciar la toma de 

acuerdos entre las partes. Responsables: Dirección y Dupla Psicosocial. 

 
 La Dupla Psicosocial tendrá las siguientes responsabilidades: 
1) Realizará visita domiciliaria (se haya o no efectuado la entrevista con apoderado o 

adulto responsable), con el objetivo de complementar la información recibida en 

relación al caso, como también, conocer el contexto socio familiar del estudiante. 

2) Deberá entregar el apoyo y la contención necesaria al estudiante, acogiendo el relato y 

relevando su opinión cuando lo requiera. 
3) Se informará al Director la situación del estudiante y el Plan de Acción, manteniendo 

siempre la 

confidencialidad y reserva de los antecedentes. Responsable: Dupla Psicosocial 
 

ACTUACIÓN FRENTE A VULNERACIONES DE DERECHOS DE BAJA 
COMPLEJIDAD 

 

a)   Será el establecimiento educacional el que estará a cargo de la intervención, 

principalmente, a través de acciones socioeducativas con los padres, madres o adultos 

responsables (con la orientación de la Oficina de Protección de Derechos y las redes 

necesarias) y/o derivaciones a redes de intervención que permitan disminuir los 

factores de riesgo y fortalecer los factores protectores.   Responsable: 
Dupla Psicosocial 
 
 



 

 

b) Según los antecedentes recolectados, la Dupla Psicosocial elaborará un Plan de Acción 

(intervención) que tenga como principio fundamental el Interés Superior del estudiante, 

el cual contemple la disminución de los factores de riesgo y el fortalecimiento de los 

factores protectores del estudiante y su grupo familiar. Responsable: Dupla Psicosocial 

c) La familia, apoderado y/o adulto responsable deberán manifestar explícitamente su 

voluntad y compromiso con la intervención planificada, firmando ante el Coordinador 

o Coordinadora de Convivencia Escolar y Dupla Psicosocial. Responsables: Coordinación 

de Convivencia Escolar y Dupla Psicosocial. 

ACTUACIÓN FRENTE A VULNERACIONES DE DERECHOS DE MEDIANA COMPLEJIDAD 
 

a) Al tratarse de casos de mediana complejidad, se deberá activar la Red de Niñez y 

Adolescencia para el estudiante afectado, y/o Instituciones para el tratamiento del 

grupo familiar (Centro de Atención a la Familia, Centro de  Salud Familiar, Centro de la 

Mujer, Fundaciones,  ONG, entre  otros) según la vulneración de derechos pesquisada. 

Responsable: Dupla Psicosocial. Informar A Dirección y coordinadora de Convivencia 

Escolar. 

b) Cuando no exista claridad respecto del derecho vulnerado, pero se tengan a la vista 

factores de riesgos que pudiesen estar interfiriendo en el desarrollo vital del 

estudiante La Directora del establecimiento educacional solicitará al Tribunal de 

Familia Medidas de Protección, a través de la Oficina Judicial Virtual (www.pjud.cl), a 

fin de que el programa competente realice las pericias tendientes a identificar el o los 

derechos vulnerados. Responsable: Dupla Psicosocial. Informar A Dirección y 

coordinadora de Convivencia Escolar 

 

c) Lo anterior,  también se  aplicará cuando no exista adherencia del  grupo familiar a las 

instancias solicitadas por el establecimiento educacional y/o no movilicen recursos 

familiares que permitan interrumpir o reparar el derecho vulnerado. 

 
ACTUACIÓN FRENTE A VULNERACIONES DE DERECHOS DE ALTA COMPLEJIDAD 

a) Si la vulneración de derechos informada es constitutiva de delito (abuso sexual, violación, 

explotación sexual, sustracción de menores, almacenamiento y distribución de 

pornografía infantil, maltratos físicos y psicológicos graves) La Directora debe efectuar 

la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público, Policía de Investigaciones o 

Carabineros, entregando todos los antecedentes con los que cuente. Con el apoyo de la 

Dupla Psicosocial, deberán realizar seguimiento al proceso judicial, ACOMPAÑA A LA 

ESTUDIANTES A CONSTATAR LESIONES, además de informar y orientar a la familia del 

estudiante. Si se sospecha del padre o madre agresor no es necesario informar 

inmediatamente. Asimismo, también debe remitirse, aplicar y seguir las indicaciones 

del Protocolo correspondiente según la vulneración identificada. (Protocolo Abuso 

Sexual o Maltrato) Responsables: Dirección y Dupla Psicosocial. 

b) Posterior a la denuncia realizada en la entidad competente, se  deberá solicitar una 

Medida  de Protección en Tribunales de Familia por medio de la Oficina Judicial 

Virtual, www.pjud.cl, dando cumplimiento a todo lo ordenado por el Tribunal respecto 

al caso. Responsables: Dirección y Dupla Psicosocial 

 
 
 

http://www.pjud.cl/
http://www.pjud.cl/


 

 

 
 
 

CONSIDERACIONES GENERALES 

 

a) En todos los niveles de complejidad se adoptarán medidas que garanticen la 

permanencia del estudiante en  el establecimiento educacional, como también, 

acciones que continúen con el trabajo de resguardo y protección integral del 

estudiante. El establecimiento agotará las instancias para mantener la matrícula, a 

lo menos, mientras se lleve a cabo el Plan de Acción, y al mismo tiempo, otorgará 

las facilidades adecuadas al estudiante, relativas a la intervención o derivación 

individual y familiar. Responsables: Coordinación de Convivencia Escolar, 

Inspectoría General y Profesor Jefe. 

b) Se realizará seguimiento y acompañamiento de la intervención o del proceso judicial, 

por la Dupla Psicosocial; informando periódicamente el estado de avance del Plan de 

Acción al Director. Responsable: Dupla Psicosocial. 

c) La Dupla Psicosocial en conjunto con Coordinación de Convivencia desarrollarán  

actividades relativas a la sensibilización y protección de los Derechos de los 

estudiantes, dirigidas a todos los estamentos de la Comunidad Educativa, pero 

principalmente: a los apoderados, padres, madres o adultos responsables,  siendo 

aplicadas en reuniones de  apoderados o a través del  Centro de Padres; y a los 

Asistentes de la Educación, facilitando instancias en las cuales se puedan desarrollar 

capacitaciones, charlas u otras. Responsables: Dupla Psicosocial y Coordinación de 

Convivencia Escolar. 

d) Toda derivación efectuada desde el establecimiento educacional a la Red de Niñez y 

Adolescencia u otras redes, deberán estar registradas a fin de que mensualmente 

se realice seguimiento de la situación actual del estudiante. Responsable: Dupla 

Psicosocial. 

e) La Directora mensualmente deberá remitir al Depto. Psicosocial y Bienestar Estudiantil 

de la DEM, las estadísticas de los casos presentados en el establecimiento, el cual 

debe contemplar individualización del estudiante, la vulneración pesquisada y la 

intervención realizada (judicialización, denuncia, derivación a redes u otras acciones), 

señalando los responsables y estado de avance de la misma. Responsable: Dirección. 

 

 
f) Finalmente, las temáticas sobre los derechos de niños y adolescentes serán abordados 

pedagógicamente por los docentes en los momentos de orientación, consejo de 

curso o alguna asignatura, propiciando la reflexión y el aprendizaje colectivo en los 

cursos o niveles aplicados. Este abordaje se realizará sin hacer mención específica al 

caso detectado. Responsables: Profesor Jefe y Orientación. 

 
g) Si el establecimiento educacional inició una medida de protección, deberá informar 

a la causa la existencia de nuevos antecedentes si lo hubiere. Responsable: Dupla 

Psicosocial. 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

TELÉFONOS DE COLABORACIÓN: 

 
Oficina de Protección de Derechos para la Infancia y la Adolescencia, OPD Santiago 

 
Es una instancia de atención ambulatoria de carácter local, destinada a realizar acciones 

encaminadas a dar respuesta oportuna a situaciones de vulneración de derechos de niños y 

adolescentes de entre 0 hasta 17 años, 11 meses y 29 días de edad, residentes de la 

comuna de Santiago, a través de la articulación de actores presentes en el territorio como 

garantes de derecho, generando así condiciones que favorezcan una cultura de 

reconocimiento y respeto de los derechos. 

 
Vías de ingreso: Tribunales de Familia, Red comunal e intercomunal, SENAME Regional y 

demanda espontánea. 

Teléfono: 22 386 75 26 

opdstgo@gmail.com 

Monjitas #755, 

Santiago. Oficina 

Judicial Virtual 

Es el mecanismo de acceso para tramitar electrónicamente en los sistemas informáticos del 

Poder Judicial. Está compuesta por un conjunto de servicios que se entregarán a los 

usuarios y se puede acceder a ella desde el portal de internet del Poder Judicial, 

www.pjud.cl, luego seleccionar “Oficina Judicial Virtual”, y finalmente acceder utilizando tu 

RUT y Clave Única del Estado. 

 

Mesa de Ayuda: 22 497 70 
40  Ministerio Público 

Fiscalía, Región Metropolitana Centro- Norte 

 
Es un organismo autónomo, cuya función es dirigir la investigación de los delitos, llevar a los 

imputados a los tribunales, si corresponde y dar protección a víctimas y testigos. Av. 

Pedro Montt # 1606, Santiago. Teléfono 22 965 70 00 

Tribunales de Familia 

 

Otorga una justicia especializada para los conflictos de naturaleza familiar como: Cuidado 

Personal o tuición de los hijos, Relación Directa y Regular con los hijos (visitas), Medidas de 

Protección para niños o adolescentes, Maltratos de niños o adolescentes, Violencia 

Intrafamiliar, entre otros. General Mackenna # 1477, Santiago. Teléfono: 22 676 37 00 
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Centro de Atención a la Familia CAF 

 

Está dirigido a las familias, hombres, mujeres, niños y adolescentes de la comuna de Santiago 

que presenten dificultades en el manejo de sus relaciones diarias y/o dinámicas de 

violencia al interior de sus núcleos. Amunátegui # 980, piso 4, Santiago. Teléfono: 22 827 13 

89. Correo: caf@munistgo.cl 

 

 

48° Comisaría de la Familia y la Infancia 
 

Atención   de   casos;   estudios   sobre   procedimientos,   acciones   preventivas   y   cursos   

de   acción; acompañamiento a juzgados, talleres comunitarios. Funciona las 24 horas del día, 

todos los días.  Dieciocho 

# 268, Santiago. 

Teléfono: 22 922 48 90, desde Celulares +56 22 

922 48 90 Teléfono Familia: 149 – Teléfono 

Niños: 147 

 
PLAN CUADRANTE: 

 

 1a  Comisaría Santiago: Perímetro por el norte: Av. Santa María; este: Av. Vicuña 

Mackenna; sur: calle Curicó; oeste: calle Amunátegui. 

 
Santo Domingo # 714. Teléfono 22 922 37 00, desde Celulares +56 22 922 37 00 

 

 2da Comisaría Santiago: Perímetro por el norte: calle Sazié; este: Av. Viel (Autopista 

Central); sur: límite comunal con Pedro Aguirre Cerda; oeste: calle Exposición. 

 
Toesca # 2345 Teléfono 22 922 37 30, desde Celulares +56 22 922 37 30 

 

 3era Comisaría Santiago: Perímetro por el norte: Costanera Norte; este: calle 

Amunátegui; sur: calle Sazié; oeste: Av. Apóstol Santiago (General Velásquez) entre 

Santo Domingo y Portales, y calle Matucana y calle Exposición. 

 
Pasaje Elías Fernández Albano #165 Teléfono 22 9223760, desde Celulares +5622 9223760 

 

 4ta Comisaría Santiago: Perímetro por el norte: Calle Sazié y Tarapacá; este: Av. 

Vicuña Mackenna; sur: límite comunal con San Joaquín y San Miguel; oeste: Av. Viel 

(Autopista Central). 

 
Chiloé #1472. Teléfono 22 922 37 90, desde Celulares +56 22 922 37 90. 
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Seguridad Santiago 
 

Servicio de Línea 800 20 30 11 

Es una línea telefónica gratuita que permite al vecino de Santiago hacer sus denuncias y 

sugerencias durante las 24 horas. La Municipalidad de Santiago ha desarrollado esta Red de 

Seguridad Integral para brindar a sus vecinos protección contra actos delictuales y facilitarles 

el acceso a elementos que resguarden su calidad de vida, integridad personal y sus bienes. 

 
ALÓ Santiago 800 203 011 desde Celulares +56 22-713 6000 

 
 , en el Espacio Local, SENAME. 

 
2. REFERENCIAS: 

 Convención Internacional sobre los Derechos del Niño y Adolescente. 

 Generando  un  Modelo  para  la  Alerta  Temprana  de  Vulneración  de  Derechos  de  

la  niñez  y adolescencia Catastro Comunal por la Niñez y la Adolescencia - OPD 

Santiago. 

 Bases y orientaciones técnicas OPD 2015 – 2018. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

15.- PROTOCOLO EN CASO DE ACCIDENTE ESCOLAR 
 

Artículo 1º-  Los estudiantes que tengan la  cal idad de estudiantes  regulares de  

establecimientos f iscales o particulares , del  nivel  de transición de la  

educación parvulario , de enseñanza básica ,  media normal, técnica agrícola,  

comercial , industrial , de insti tutos prof esi onales, de centros de formación  

técnica y universitaria, dependientes del  Estado o reconocidos por éste ,  

quedan sujetos al  seguro escolar contemplado en el  artículo 3º de la Ley N º 

16.744.  

Los estudiantes que tengan la calidad de estudiantes regulares de establecimientos fiscales o  

Respecto de las características del Seguro Escolar el mencionado decreto  establece, entre 

otras disposiciones, las siguientes: 

 
 Quedarán sujetos al Seguro Escolar todos los estudiantes que sufran accidentes 

durante sus estudios, siempre y cuando tengan la calidad de estudiantes regulares 

de un determinado establecimiento educacional reconocido por Estado. 

 Los estudiantes gozarán de los beneficios del Seguro Escolar de accidentes desde el 

instante en que se matriculen en los establecimientos, beneficios que se 

suspenderán durante los períodos de vacaciones y con posterioridad al egreso de la 

institución. 

 Se entenderá por accidente toda lesión que un estudiante sufra a causa o con 

ocasión de sus estudios y que le produzca incapacidad o muerte. Se considerarán 

también como accidentes los ocurridos en el trayecto directo, de ida o regreso, 

entre la residencia del estudiante y el establecimiento educacional respectivo. Se 

exceptúan los accidentes debidos a fuerza mayor que no tengan relación alguna con 

los estudios, y los producidos intencionalmente por la víctima. 

 El estudiante víctima de un accidente escolar tendrá derecho a las siguientes 

prestaciones, que se otorgarán gratuitamente hasta su curación completa o 

mientras subsistan los síntomas de las secuelas causadas por el accidente: 

 
- Atención médica, quirúrgica y dental en establecimientos externos o a domicilio; 

- Hospitalización si fuere necesario, a juicio del facultativo tratante; 

- Medicamentos y productos farmacéuticos; 

 
- Prótesis y aparatos ortopédicos y su reparación; 

- Rehabilitación física y reeducación profesional, y 

- Los  gastos  de  traslados  y  cualquier  otro  necesario  para  el  

otorgamiento  de  estas prestaciones. 

 
 El estudiante que como consecuencia de un accidente escolar perdiere a lo menos 

un 70% de su capacidad para trabajar, actual o futura, según evaluación que deberá 

hacer el Ministerio de Salud, tendrá derecho a una pensión por invalidez. 

 

 



 

 

 

ACTIVACIÓN DE PROTOCOLO DE ACCIDENTE ESCOLAR 

 

Al momento de producirse un accidente escolar se adoptará el siguiente procedimiento: 
 

 En primera instancia, el estudiante accidentado es examinado por Inspectoría 

General u otro funcionario capacitado para ello. (Responsable: Inspectoría General) 

 Seguidamente, se le efectuará la atención de primeros auxilios y será trasladado a la 

enfermería (si fuera pertinente se usará camilla y/o cualquier otro elemento). Al 

respecto, se deben considerar las siguientes observaciones: 

- En caso de torceduras, esguinces, fracturas u otras situaciones similares, podrá 

aplicarse frío local o apoyos ortopédicos, como cuellos o tablillas. De ser necesario se 

usará camilla y/o frazada. 

- En caso de heridas pequeñas se hará curación y se utilizará bandas adhesivas 

(parches curita u otros). 

- En caso de heridas mayores se intervendrá lo menos posible para que las curaciones 

las realice el especialista del Servicio de Urgencia al que el estudiante será 

derivado. Si es necesario, se limpiará con agua y se cubrirá la herida con gasa 

durante el traslado. 

 Una vez evaluada la gravedad del accidente, se actuará de la siguiente manera: 

- Si el accidente es leve: el estudiante es tratado en la enfermería del establecimiento, 

informando lo acontecido a su apoderado por vía telefónica. Con posterioridad a su 

atención, el estudiante recibirá las respectivas copias del formulario de Declaración 

Individual de Accidente Escolar, debidamente completado, en la eventualidad de que 

la situación vivida revista alguna dificultad posterior. (Responsable: Inspectoría 

General) 

- Si el accidente es grave: Inspectoría General y/o algún funcionario capacitado, evalúa la 

situación del estudiante informando al apoderado el estado de salud de su pupilo, por 

vía telefónica. Esta evaluación determinará la derivación del estudiante, la que puede 

realizarse: 

 A su hogar: En este caso, el apoderado deberá retirar al estudiante del 

establecimiento llevando consigo las respectivas copias del formulario de Declaración 

Individual de Accidente Escolar, debidamente completado, en la eventualidad de 

que la situación vivida por el estudiante revista alguna dificultad posterior. 

 Al Servicio de Urgencia: En este caso, se llamará a la ambulancia para el traslado del 

estudiante. (la normativa no permite trasladar de manera particular) Si amerita 

traslado de inmediato, se llevará al estudiante accidentado al centro hospitalario en 

compañía de un funcionario del establecimiento junto con las respectivas copias del 

formulario de Declaración Individual de Accidente Escolar, debidamente 

completado. Estando en el servicio de salud, dicho funcionario esperará la oportuna 

concurrencia del apoderado. 

 

 

 

 



 

 

 Es importante aclarar que, tanto en el caso de  un accidente escolar como en 

cualquier otra situación, está absolutamente prohibida la administración de 

cualquier tipo de medicamento a los estudiantes, por lo que sólo se podrá realizar 

primeros auxilios como los ya descritos: curaciones menores e inmovilización previa al 

traslado a un centro asistencial. 

 Se reitera que, en caso de cualquier accidente escolar, Inspectoría General 

procederá a emitir la  respectiva Declaración Individual de Accidente Escolar con el 

propósito de que dicho evento sea cubierto por el Seguro Escolar, de acuerdo a lo 

instruido por Decreto Supremo Nº 313/1973, que explicita que la atención primaria 

en casos de estas características deberá realizarse en un centro asistencial 

perteneciente al Ministerio de Salud. 

 Los centros asistenciales con Servicio de Urgencia, dependientes del Ministerio de Salud, 
son: 

 
- El Hospital Clínico San Borja Arriarán, Avda. Santa Rosa 1234, Santiago. +56 2 

2574 90 00. (Servicio de Salud Metropolitano Central). 

- El Hospital Urgencia Asistencia Pública (HUAP), Ex Posta Central, Portugal 125, 
Santiago 

+56 2 2568 11 00. (Servicio de Salud Metropolitano Central). 

- El Instituto Traumatológico Dr. Teodoro Gebauer Weisser, San Martín 771, 

Santiago. +56 2 2574 61 50. (Servicio de Salud Metropolitano Occidente). 

 

 La responsabilidad del establecimiento en caso de algún accidente escolar llega hasta 

el momento en que el estudiante es atendido por el Servicio de Urgencia o es 

entregado a su padre, madre, apoderado o familiares. 

 
 El apoderado debe tener presente que una vez que el estudiante accidentado es 

llevado al centro de salud, los tiempos de demora en la atención son de exclusiva 

responsabilidad del respectivo servicio de salud. 

 
 

 Si el accidente escolar lo amerita, Inspectoría General deberá ponerse en contacto con 

otras redes de derivación, entre las que se puede contar: 

 
- Carabineros de Chile. 4ª Comisaría de Santiago, teléfono de contacto 

Cuadrante Nº 7: +56 9 9258 6899. Fono de emergencia: 133. 

- Cuerpo de Bomberos de Santiago. Fono de emergencia: 132. 

- Seguridad Ciudadana de la Ilustre Municipalidad de Santiago. Fono: 800 20 30 
11. 

 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

a. Situaciones anexas 
 

Todo estudiante que durante la jornada escolar manifieste síntomas de enfermedad (dolores 

o malestar) será evaluado por Inspectoría General o quien determine este Departamento. Si el 

dolor o malestar requiere  de medicamentos, reposo o atención de un especialista, se avisará al 

apoderado por vía telefónica para que retire al estudiante, el cual deberá esperar en la 

enfermería o en Inspectoría General hasta que su apoderado llegue. En caso que la 

comunicación con el apoderado no se produzca, el estudiante deberá  esperar en la 

enfermería o en la Inspectoría General hasta el término de la jornada o, en su defecto, hasta 

que se encuentre en condiciones de reintegrarse a las actividades normales. 

 
Por otra parte, frente a la solicitud del apoderado de administrar un tratamiento médico a 

su pupilo, las autoridades y funcionarios del establecimiento cumplirán con entregar las 

facilidades para que éste se lleve a cabo, pero en ningún caso podrán administrar 

medicamentos al estudiante. Sólo se procederá a resguardar que el joven tome 

efectivamente la dosis indicada por el médico. Para lo anterior, el apoderado deberá exponer 

la situación a la Inspectora General y hacer entrega de una copia de la respectiva receta 

médica extendida por un profesional de la salud. Los acuerdos respectivos, que sean tomados 

entre Inspectoría General y el apoderado, serán consignados en la hoja de vida del estudiante. 

 
 

 
El lenguaje utilizado no es inclusivo en toda su extensión, sin embargo, cuando se utilizan 

vocablos en masculino singular o plural, se hace en un sentido incluyente de ambos géneros, 

por ejemplo: los docentes, los apoderados, etc. lo cual agiliza y simplifica la comprensión 

lectora. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 

 

16.-PROTOCOLO EN CASO DE RECLAMO CONTRA CUALQUIER MIEMBRO DE LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA 

 
 

El lenguaje utilizado no es inclusivo en toda su extensión, sin embargo, cuando se utilizan 

vocablos en masculino singular o plural, se hace en un sentido incluyente de ambos géneros, 

por ejemplo: los docentes, los apoderados, etc. lo cual agiliza y simplifica la comprensión 

lectora. 

 

Todo miembro de la comunidad educativa que requiera realizar un reclamo frente a una 

situación acontecida que altere la convivencia escolar, ya sea contra un profesor, inspector, 

apoderado, par u otro, deberá exponer por escrito en hoja de reclamo lo sucedido, en un 

plazo máximo de 5 días hábiles desde la ocurrencia del hecho, con el fin de permitir al 

establecimiento indagar el hecho ocurrido y así dar respuesta a la denuncia. Dicho reclamo se 

ingresará en Inspectoría General del establecimiento, considerando; nombre del 

denunciante, calidad o rol del integrante de la comunidad educativa, fecha denuncia, hechos 

denunciados, medios probatorios si los hubiere, firma y RUN del denunciante. 

 
Inspectoría General, al momento de Recepcionar el reclamo o denuncia, deberá comunicarlo a 

Dirección del establecimiento, y ésta se encargará de determinar quién se responsabilizará 

del caso, que podrá ser Coordinación de Convivencia y/o Inspectoría General, dejando 

constancia por escrito la orden de iniciar investigación. En dicha orden debe constar el 

responsable, fecha de entrega, recepción y firmas. (Responsables: Inspectoría General y 

Dirección) 

 
Si el reclamo es contra un docente, ya sea de aula, técnico o directivo, se deberá tener en 

consideración lo que estipula el estatuto docente (art. 53, 54, 55, 56 y 58). Sin embargo, 

Inspectoría General o Coordinación de Convivencia Escolar tomarán el caso con el propósito de 

mediar y resolver pacíficamente. (Responsables: Inspectoría General y Dirección) 

 
•, En caso que la denuncia sea contra Dirección, Inspectoría General deberá avisar por 

escrito tanto a Dirección del establecimiento como a la D.E.M. por oficina de partes. 

(Responsable: Inspectoría General) A su vez, si la denuncia es contra Inspectoría General, la 

denuncia ingresará a Dirección del establecimiento, quien asumirá conjuntamente con 

Coordinación de Convivencia Escolar el caso. (Responsable: Dirección) 

 
Lo expuesto anteriormente no deberá superar el plazo de 2 días hábiles. 

 
- El responsable de realizar el proceso de investigación deberá recopilar los antecedentes 

necesarios de lo sucedido: 

 
 Declaraciones y entrevistas de adultos, deben ir por escrito, con la firma de 

responsabilidad de lo relatado. 

 Declaraciones y entrevistas de estudiantes se podrán realizar previo consentimiento 

del adulto responsable. 

 

 

 

 



 

 

 El plazo máximo para registrar entrevistas o declaraciones es de 5 días hábiles desde 

que se toma conocimiento de la denuncia. 

 Entregar al denunciante de forma escrita y oral los resultados del proceso 

indagatorio, dejando evidencia de la recepción de la información por parte del 

denunciante, en un plazo máximo de 5 días hábiles). 

 
El denunciante que no se encontrase conforme con los resultados obtenidos de la 

investigación, tendrá el derecho de apelar con información fundada a la Dirección del 

establecimiento en un plazo máximo de 3 días hábiles contados desde que fue notificado del 

resultado de la investigación. Si no hay cierre de la investigación se deberá notificar por 

escrito a los involucrados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
17.-PROTOCOLO DE EMBARAZO, MATERNIDAD Y PATERNIDAD RESPONSABLE 

 

El lenguaje utilizado no es inclusivo en toda su extensión, sin embargo, cuando se utilizan 

vocablos en masculino singular o plural, se hace en un sentido incluyente de ambos géneros, 

por ejemplo: los docentes, los apoderados, etc. lo cual agiliza y simplifica la comprensión 

lectora. 

El 

La Ley General de Educación, señala que el embarazo y maternidad en ningún caso 

constituirán impedimento para ingresar o permanecer en los establecimientos educacionales 

públicos, subvencionados, pagados y confesionales. Por tanto, se deben otorgar las 

facilidades para resguardar el derecho a la educación y prevenir la deserción escolar. 

 
DEBERES DEL ESTABLECIMIENTO CON LAS ESTUDIANTES EN CONDICIONES DE 

MATERNIDAD O  EMBARAZADAS 

 

1. En el caso de embarazo se procederá según la normativa vigente y siempre en 

consulta con los padres o tutores y en común acuerdo se buscarán las garantías de 

salud, cuidado y continuidad de estudios, otorgando todas las facilidades para el 

caso. 

2. Se debe proveer todas las facilidades administrativas para ingresar y permanecer en el 
colegio. 

3. No discriminar a estas estudiantes, mediante cambio de establecimiento  o  

expulsión, cancelación de matrícula, negación de matrícula u otro similar. 

4. Mantener a la estudiante en el mismo curso, salvo que ella exprese lo contrario. 

5. Respetar su condición por parte de las autoridades y personal del colegio. 

6. Respetar el derecho a asistir a clases durante todo el embarazo y a retomar sus 

estudios después del parto. La decisión de dejar de asistir los últimos meses del 

embarazo o postergar la vuelta a clases después del parto depende exclusivamente 

de las indicaciones médicas orientadas a velar por la salud de la estudiante y su hijo, 

lo que deberá ser debidamente documentado por médico tratante. 

7. Otorgar las facilidades necesarias para que asista a sus controles médicos pre y post 

natales, así como a los que requiera su hijo. En este punto es necesario agregar 

que dichos permisos deben entregarse a lo menos con 24 horas de anticipación. 

Se deberá llevar un registro y control es salida de la estudiante, y según sea el 

horario, deberá incorporarse de manera normal a su jornada de clases. El 

establecimiento debe entregar un formato de permiso a la estudiante para que sea 

llenado por especialista o CESFAM, indicando fecha y hora de la atención con el 

timbre de la institución asistida. Esto con el fin de evitar la exposición del carnet de 

salud del estudiante, ya que contiene información individual y confidencial. 

8. Permitirle adecuar el uniforme a sus condiciones de embarazo o lactancia. 

9. Permitirle hacer uso del seguro escolar. 

10. Permitirle su participación en las clases regulares y en todas las otras 

actividades realizadas dentro o fuera del establecimiento, tales como de 

organización estudiantil, extra programáticas, ceremonias, salidas pedagógicas, etc. 

Excepto si hay contraindicaciones específicas del médico. 

 

 



 

 

11. Evaluarla según los procedimientos establecidos por el establecimiento, sin 

perjuicio que se le provea de facilidades académicas, como un calendario flexible 

que resguarde su derecho a la educación. Asimismo, se podrá brindar apoyo 

pedagógico especial mediante tutorías por los docentes y en los que podrán 

cooperar sus compañeros de clases. 

12. Permitirle asistir a la clase de Educación Física en forma regular, pudiendo ser 

evaluada de forma diferencial o eximirse en los casos que por razones de salud 

proceda, lo que deberá ser acreditado por el médico tratante. 

13. Respetar la eximición de Educación Física de la estudiante, por el periodo de 8 

semanas posteriores al parto (puerperio) 

14. Proveer, dentro de las posibilidades de infraestructura del establecimiento, un 

espacio para amamantar o sacarse leche, e idealmente también poder guardarla en 

un refrigerador. 

15. Si el padre de su hijo es también estudiante del establecimiento, se le darán las 

facilidades necesarias para cumplir con su rol paterno. 

CONSIDERACIONES GENERALES: 
 No hacer exigible el 85% de asistencia durante el año escolar a las estudiantes en 

estado de embarazo o maternidad. Las inasistencias que tengan como causa 

directas situaciones derivadas del embarazo, parto, post parto, control de niño sano 

y enfermedades del hijo menor de un año, se consideran válidas al presentar 

certificado médico, carné de salud, tarjeta de control u otro documento que 

indique las razones médicas de la inasistencia. 

En el caso que la estudiante tenga una asistencia a clases menor a un 50% durante el año 
escolar, la Dirección del establecimiento tiene la facultad de resolver su promoción. Lo anterior, 
en conformidad con las normas establecidas en los Decretos Exentos de Educación Nº 511 de 
1997, N° 112 y 158 de 1999 y N° 83 de 2001, o los que se dictaren en su reemplazo, sin perjuicio 
del derecho de apelación de la estudiante ante la Secretaría Regional Ministerial de 
Educación respectiva. 

 Brindar el derecho a la madre adolescente a decidir el horario de alimentación 

del hijo, que debiera ser como máximo una hora, sin considerar los tiempos de 

traslado, evitando con esto que se perjudique su evaluación diaria. Este horario 

debe ser comunicado formalmente a Dirección del establecimiento educacional 

durante la primera semana de ingreso de la estudiante. 

 
 JUNJI otorga acceso preferencial en su red de jardines y salas cunas a las madres y 

padres que están en el sistema escolar. 

 
DEBERES DE LOS ESTUDIANTES EN CONDICIÓN DE EMBARAZO, MATERNIDAD O 
PATERNIDAD 

 

1. Deben comprometerse a cumplir con sus deberes escolares. 

2. Presentar los certificados médicos de controles mensuales de su embarazo o de 

los controles médicos de su hijo (menor de un año) 

3. Justificar las inasistencias por problemas de salud, tanto de su hijo como de ellos en 

su condición de estudiantes, con los respectivos certificados médicos. 

4. Informar la fecha del parto para programar las actividades académicas. 

5. Cumplir con la calendarización recibida desde la U.T.P. de pruebas o actividades 
académicas. 

 

 



 

 

 
ACTIVACIÓN DE PROTOCOLO PARA LAS ESTUDIANTES EMBARAZADAS O MADRES 

 

a)Comunicación al establecimiento: 
 

 La estudiante debe presentar certificado médico que acredite su condición de 

maternidad o de embarazo a su Profesor Jefe, Orientación o Coordinación de 

Convivencia Escolar, quienes, a su vez, informarán a U.T.P., Dirección e Inspectoría 

General. 

 
b)Citación al Apoderado y Conversación: 

 

 El Profesor Jefe y/o Departamento de  Orientación citará al apoderado de la 

estudiante en condición de maternidad o embarazada a través de la libreta de 

comunicaciones y registrará la citación en la hoja de observaciones de la 

estudiante. (responsables: Profesor Jefe y Orientación) 

 
 El Profesor Jefe registrará en Ficha de Entrevista para estos fines, aspectos 

importantes de la situación de la estudiante, como estado de salud, edad 

gestacional, fecha posible del parto y solicitará certificado médico. De la misma 

manera, para la estudiante en condición de maternidad: edad y estado de salud 

del hijo, controles médicos, etc. Esta información será entregada a Jefatura de 

U.T.P. (responsable: Profesor Jefe) 

 
 

 
 El Apoderado firmará con Jefe  de  U.T.P. los compromisos para que  la estudiante 

continúe asistiendo al establecimiento, excepto tenga limitaciones que deben ser 

certificadas por el especialista pertinente. Los acuerdos y compromisos se 

archivarán en U.T.P. en una carpeta de Antecedentes de la estudiante. 

(responsable: Jefatura U.T.P.) 

 
 

c) Determinación de un Plan Académico para la estudiante: 

 

- El Departamento de Orientación y Profesor Jefe, analizarán la información recogida y 

valorarán la situación. Luego informarán formalmente por escrito a U.T.P. sobre lo 

observado y sus conclusiones sobre la estudiante y su situación. (responsables: Profesor 

Jefe y Orientación) 

 
- U.T.P. elaborará una programación del trabajo escolar y procesos evaluativos para la 

estudiante embarazada o madre, que le permita asistir de manera normal al 

establecimiento, y cumplir con las clases regulares y participar en las actividades extra-

programáticas y/o de centro de estudiantes. A excepción que hubiera impedimento 

debidamente certificado por médico tratante. (responsable: Jefatura U.T 

 

 



 

 

 

18- PROTOCOLO EN CASO DE PATERNIDAD RESPONSABLE 

DEBERES DEL ESTABLECIMIENTO CON LOS ESTUDIANTES EN CONDICIÓN DE 
PATERNIDAD 

 
 El estudiante que se encuentre ejerciendo el rol de paternidad no podrá ser 

discriminado bajo ninguna circunstancia. Las autoridades directivas y el personal del 

establecimiento a que asistan, deberán mantener respeto por su condición. 

 
 La Dirección del establecimiento deberá velar porque se provean las facilidades 

académicas necesarias para que estos estudiantes asistan regularmente durante todo el 

período de embarazo al servicio de salud correspondiente para el acompañamiento en 

el control prenatal periódico, como, asimismo, a los controles médicos de post parto y 

a los que con posterioridad requiera el lactante. (Responsable: Dirección) 

 
 El establecimiento deberá indicar cuáles son las redes de apoyo con las que cuenta el 

establecimiento para apoyar a los estudiantes (JUNJI e INTEGRA). En la página 

N°N°N°.convivencia escolar.cl del Ministerio de Educación, se encuentra mayor 

información respecto de los Protocolos de Retención. (Responsable: Dupla 

Psicoeducativa) 

  
 Los criterios de promoción siempre garantizarán que los estudiantes cumplan 

efectivamente con los aprendizajes y contenidos mínimos establecidos. (Responsable: 

Unidad Técnico Pedagógica) 

 
 Ser padre no lo exime de sus responsabilidades y el cumplimiento de sus deberes 

escolares. Sin embargo, se autorizará salidas relacionadas a concurrir a actividades de 

control médico u otra relacionada, siempre que estén debidamente acreditadas. 

(Responsable: Inspectoría General) 

 
 En casos de paternidad, se flexibilizará el 85% de asistencia exigible,  considerando 

válidas las justificaciones derivadas de esta condición (parto, postparto, control de niño 

sano y enfermedad grave del menor), acreditadas con certificado médico, carnet  de 

salud u otro certificado que indique las razones de la inasistencia. (Responsable: 

Inspectoría General) 

 
ACTIVACIÓN DE PROTOCOLO DE PATERNIDAD RESPONSABLE 

a)Comunicación al establecimiento: 
 

 El estudiante debe presentar certificado médico que acredite su condición de paternidad 

presente o futura a su Profesor Jefe, Orientación o Coordinación de Convivencia Escolar, 

quienes a su vez, informarán a U.T.P., Dirección e Inspectoría General. 

b)Citación al Apoderado y Conversación: 

 El Profesor Jefe y/o Departamento de Orientación citará al apoderado del estudiante en 

condición de paternidad presente o futura  a través de la libreta de comunicaciones y 

registrará la citación en la hoja de observaciones del estudiante. (responsables: Profesor 

Jefe y Orientación) 

 El Profesor Jefe registrará en Ficha de Entrevista para estos fines, aspectos 

importantes de la situación del estudiante, como fecha posible del parto y solicitará 

certificado médico. De la misma manera, si el estudiante ya fuera padre, se solicitará 

documentación que dé cuenta del estado de salud del hijo, como controles médicos, 

etc. Esta información será entregada a Jefatura de U.T.P. (responsable: Profesor Jefe) 

 El Apoderado firmará con Jefe de U.T.P. los compromisos para que el estudiante 

continúe su proceso académico, con las consideraciones y facilidades que le permitan 

ausentarse por controles médicos de su hijo, etc. lo que deberá ser acreditado por 

documentación pertinente. Los acuerdos y compromisos se archivarán en U.T.P. en 

una carpeta de Antecedentes del estudiante. (responsable: Jefatura U.T.P.) 

 

 

 



 

 

c) Determinación de un Plan Académico para el estudiante: 
 

 El Departamento de Orientación y Profesor Jefe, analizarán la información recogida y 

valorarán la situación. Luego informarán formalmente por escrito a U.T.P. sobre lo 

observado y sus conclusiones sobre el estudiante y su situación. (responsables: Profesor 

Jefe y Orientación) 

 U.T.P. elaborará (de ser necesario) una programación del trabajo escolar y procesos 

evaluativos para el estudiante padre o futuro padre, considerando la flexibilidad que le 

permita cumplir con sus obligaciones que emanan de su rol de padre o futuro padre. 

(responsable: Jefatura U.T.P.) 

 Para velar por la mantención del estudiante en el sistema escolar, el Departamento de 

Orientación, realizará seguimiento y acciones respectivas para acompañar al estudiante 

en su proceso. (Responsable: Orientación) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

19.- PROTOCOLO EN USO DE DEPENDENCIAS 

El lenguaje utilizado no es inclusivo en toda su extensión, sin embargo, cuando se utilizan 

vocablos en masculino singular o plural, se hace en un sentido incluyente de ambos géneros, por 

ejemplo: los docentes, los apoderados, etc. lo cual agiliza y simplifica la comprensión lectora. 

 
1. Toda petición de un local escolar debe ser dirigida por escrito a la Dirección del 

establecimiento educacional respectivo. Por tanto, toda petición, deberá estar en pleno 

conocimiento de la Dirección del establecimiento. La solicitud debe contener lo siguiente: 

a) Indicar el objetivo de la actividad (qué, para qué) 

b) Especificar el número estimado de personas que asistirán a la actividad o evento. 

c) Fecha y Horario de la actividad. 

d) Especificar  claramente  el  tipo  de  dependencia  solicitada,  por  ejemplo:  salas  de  

clases, gimnasio, auditorio, utilización de baños, de sillas y mesas, u otros. 

e) Expresar claramente el tipo de resguardo tomado para efectos de asegurar el 

normal desarrollo de la actividad o acción. Lo anterior, significa que se debe contar 

con la autorización de Carabineros de Chile si el evento o actividad lo requiere. 

 
1. La entrega de la solicitud deberá realizarse al menos con 10 días hábiles administrativos 

de antelación a la fecha de su utilización, con el objetivo de evaluar y asegurar su 

viabilidad. (de acuerdo a lo consignado en el Art. 25 de la Ley 19.880) 

 
2. La solicitud debe incluir claramente la identificación completa del solicitante (nombre 

completo, cédula de identidad, domicilio, correo electrónico y teléfono de contacto) y 

de la persona jurídica que representa, en caso de que sea procedente, (nombre, RUT y 

tipo de organización, teléfono de contacto y correo electrónico). 

 
3. La Dirección del establecimiento remitirá dicha petición a la Dirección de Educación de 

la Ilustre Municipalidad de Santiago, quien, dados los antecedentes y mérito de la 

petición, otorgará su APROBACIÓN O RECHAZO por escrito. Por tanto, la facultad de 

aprobar o rechazar la utilización del local, es exclusiva de la Dirección de Educación 

Municipal. Se hará llegar a la Dirección del establecimiento educacional correspondiente, 

el expediente con la aprobación o rechazo. 

4. La Dirección del establecimiento educacional, al remitir la petición a la Dirección de 

Educación, deberá entregar por escrito sus observaciones (positivas o negativas) a esta 

petición, las que serán consideradas al momento de resolver su aceptación o rechazo. 

 
 Se deja claramente expresada, por parte de la Dirección de Educación Municipal la 

total prohibición en dependencias de cualquier Establecimiento de la Ilustre 

Municipalidad de Santiago de la venta y expendio de bebidas alcohólicas o 

actividades que contravengan con la moral, orden público o las buenas costumbres. 

 
 Queda expresamente prohibido por parte de la Dirección de Educación Municipal la 

realización de actividades de  carácter político partidista, así también se  exhorta que  los 

funcionarios de los Establecimientos Educacionales se abstengan de participar y/o 

colaborar en este tipo de actividades en alguna dependencia de la Ilustre 

Municipalidad de Santiago, desprendiéndose lo anterior de la letra h) del artículo 84 de 

la ley No 18.834, sobre Estatuto Administrativo, cuyo texto refundido, coordinado y 

sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley No 29, de 2004, del Ministerio 

de Hacienda, que expresamente prohíbe a los funcionarios regidos por ese cuerpo legal 

"realizar cualquier actividad política dentro de la Administración del Estado o usar su 

autoridad, cargo o bienes de la institución para fines ajenos a sus funciones".  

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 De lo expuesto anteriormente se desprende además que en el desempeño de la función 

pública, los empleados estatales, cualquiera sea su jerarquía y el estatuto jurídico que los 

rija, están impedidos de realizar actividades de carácter político contingente y, en tal 

virtud, no pueden hacer proselitismo o propaganda política, promover o intervenir en 

campañas o participar en reuniones o proclamaciones para tales fines, ejercer coacción 

sobre los empleados u otras personas con el mismo objeto y, en general, valerse de 

la autoridad o cargo para favorecer o perjudicar, por cualquier medio, candidaturas, 

tendencias o partidos políticos. 

 
 Dejar claramente establecido si el solicitante hace algún tipo de ofrecimiento, a cambio 

del uso del establecimiento, tales como artículos de aseo, recursos económicos (dejar 

claramente señalado el monto), y otras donaciones. Es importante señalar que este punto 

no implica CONDICIÓN PARA LA AUTORIZACIÓN O RECHAZO por parte de la autoridad 

de la Dirección de Educación Municipal del uso del local. 

 
 Queda totalmente prohibido que las entidades o personas solicitantes y que hacen 

uso de las instalaciones de un establecimiento, regalen objetos o paguen sumas a los 

funcionarios de las escuelas y liceos, sea como horas extras, honorarios, etc., debiendo 

ser el destinatario de dichos bienes y enseres, solamente la Dirección de Educación. 

 
 Debe quedar expresamente declarado que el solicitante asegura que el local será 

devuelto en las mismas condiciones, de aseo, resguardo de espacios e implementos 

del establecimiento, (tales como: sillas, mesas, tazas de baño, unitarios, luces, vidrios y 

otros) en que fue recepcionado. 

 
 Una vez recepcionado el local por parte del establecimiento educacional, de deberá dejar 

registro escrito del cumplimiento o incumplimiento de esta exigencia. 

 
 De incumplir el solicitante, La Dirección del establecimiento escolar informará, 

inmediatamente, acreditando la situación mediante evidencias a la Dirección de 

Educación, que tomará las medidas que amerite esta situación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

20.- PROTOCOLO EN CASO DE CRISIS 
 

El lenguaje utilizado no es inclusivo en toda su extensión, sin embargo, cuando se utilizan 

vocablos en masculino singular o plural, se hace en un sentido incluyente de ambos géneros, por 

ejemplo: los docentes, los apoderados, etc. lo cual agiliza y simplifica la comprensión lectora. 

 
En caso que un estudiante presente una crisis de conducta con autoagresiones o agresiones a 

terceros, se deberá: 

 
1.- Dar aviso a Inspectoría General y/o equipo de gestión, quien deberá informar inmediatamente 

a Psicólogo, para efectuar contención. (Responsable: Profesor a cargo). 

 
2.- Mientras concurre el Psicólogo, es responsabilidad del profesor jefe realizar la contención del 

estudiante dentro de la sala de clases, pues es el adulto responsable. (Responsable: Profesor a 

cargo). 

 
3.- Una vez controlada la situación, se trasladará al estudiante a otra sala, buscando siempre la 

protección de todos los estudiantes. (Responsable: Psicólogo del establecimiento). 

 
3.-  Se efectúa registro del hecho y procedimiento de contención realizado en hoja de vida del 
estudiante 

(Responsable: Profesor a cargo) 
 

4.-   Recabar   información   sobre   el   estudiante   (antecedentes   médicos,   familiares   y   
derivaciones) 

(Responsable: Dupla Psicoeducativa) 

 
5.- Se informa al apoderado vía contacto telefónico de la situación ocurrida. Se cita a reunión 

con equipo psicoeducativo para buscar estrategias de apoyo en conjunto con las acciones que 

deberá tomar la familia. (Responsable: Inspectoría General) 

 
6.- En entrevista con apoderado se realizan compromisos y se establecen plazos para cada uno 

de ellos, advirtiendo que en caso no de cumplir con ellos el establecimiento efectuará medida 

de protección al menor, ante tribunales de familia, resguardando el bienestar del estudiante y su 

protección, como también del resto de los estudiantes. Todo compromiso y entrevista debe 

registrarse en la hoja de vida y/o carpeta del estudiante. (Responsable: Dupla psicoeducativa) 

 
7.- El departamento psicoeducativo deberá realizar diagnóstico del estudiante, derivar a 

evaluación externa o tratamiento; y  realizar el  seguimiento según los plazos correspondientes, 

en coordinación con otras instituciones. (Responsable: Dupla Psicoeducativa). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

21- PROTOCOLO SITUACIONES DE MALTRATO ENTRE MIEMBROS ADULTOS DE LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA 

 
El lenguaje utilizado no es inclusivo en toda su extensión, sin embargo, cuando se utilizan 

vocablos en masculino singular o plural, se hace en un sentido incluyente de ambos géneros, por 

ejemplo: los docentes, los apoderados, etc. lo cual agiliza y simplifica la comprensión lectora. 

Este protocolo de actuación considera las situaciones de maltrato o violencia entre miembros 

adultos de la comunidad educativa, documento cuyo objetivo será determinar el procedimiento 

aplicable frente a hechos de agresión física o psicológica que se produzcan en el contexto 

educativo, entre funcionarios del establecimiento o entre éstos y madres, padres y/o 

apoderados, del establecimiento, incluidos los hechos de violencia psicológica producida a través 

de medios digitales (redes sociales, páginas de internet, videos, etc.). Además, en la aplicación 

de cualquier sanción respecto de un padre, madre o apoderado, se debe tener presente el bien 

superior del niño. 

 
Se considerarán conductas no apropiadas entre adultos: 

• Falta de respeto entre funcionarios, apoderados y entre apoderados y funcionarios del 

Establecimiento. 

• Utilizar medios cibernéticos, llámese, Facebook, Twitter, YouTube, Snapchat, etc., para 

denostar la dignidad de una persona. 

• Publicar material impreso o digital que atente contra la integridad psicológica y 

emocional de la persona. 

• Se considerará una falta gravísima el agredir psicológica o físicamente a un adulto 

integrante de la comunidad Educativa, ya sea funcionario o apoderado. 

Pasos a seguir frente a este tipo de situaciones: 

 
1.-. Intervenir Inmediatamente: Si el hecho es observado directamente por un adulto (docente, 

asistente de la educación o Inspectores), se debe detener el proceso de violencia e identificar a 

los implicados, es decir quién cometió la agresión, la víctima y quienes la presenciaron en su 

calidad de espectadores. Se debe informar de la situación. Responsable: Encargado de 

Convivencia Escolar. 

 
2.-. Si la situación de violencia no es observada directamente por un adulto y es informada por un 

estudiante a algún docente, paradocente o Inspector, se derivará el caso a Encargado de 

Convivencia Escolar, quién informará de la situación a Dirección, quienes en conjunto llevarán a 

cabo el proceso. 

 
3.- De ser necesario se dará contención al o los estudiante/s que presenciaron los hechos 

evaluando su estado emocional y determinando si es necesaria la derivación a especialista 

(Psicólogo) o a algún estamento de Protección al niño/a, por ejemplo OPD, si es que alguno de 

los adultos que participó en la agresión es familiar de él/ella, para descartar que exista VIF. 

Responsable: Dupla Psicosocial. 

 
4.-. Para recabar antecedentes, se realizarán las entrevistas personales a cada uno de los 

involucrados por parte del Encargado de Convivencia Escolar con Inspectoría General. 

 
5.-. En los casos de agresión física (carácter grave), se llevará y acompañará al afectado (víctima) a 

un centro asistencial cercano para constatar lesiones. 

Responsable: Encargado de Convivencia Escolar. 
 

6.-. Se  conversará con los adultos involucrados en los hechos acontecidos a través de  una 

entrevista personal de las medidas que se aplicarán según corresponda, (mediación, cambio 

de apoderado, investigación sumaria, etc.) Responsable: Director/a. 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

22.-PROTOCOLO DE MALTRATO O AGRESIÓN FISICA ENTRE ESTUDIANTES 
 

De acuerdo a la Ley sobre Violencia Escolar N° 20.536, la convivencia escolar es definida como “la 
coexistencia pacífica de los miembros de la comunidad educativa, que supone una interrelación 
positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un 
clima que propicia el desarrollo integral de los estudiantes”. Por lo tanto es un objetivo 
prioritario para la comunidad escolar del Liceo 1 promover una convivencia escolar positiva, 
abordando los casos de violencia escolar  y enfatizando el rol formador del liceo. 

 
Denuncia: conocido un caso de violencia, Inspectoría General iniciará una investigación que 
determinará los hechos, hora, lugar, contexto de ocurrencia de los hechos, resguardando el 
derecho de las partes involucradas a dar propia versión de los hechos y con conocimiento de 
padre, madre o apoderado de las estudiantes involucradas. 

 
Coordinador de Convivencia escolar resguardará que el proceso se realice de acuerdo a la 
normativa vigente y adoptando acciones para resguardar los derechos de las partes involucradas. 

 
Adopción de medidas: Realizada la investigación, Inspector General de acuerdo a lo 
establecido en el Debido Proceso y en el Capítulo Abordaje Disciplinario aplicara las medidas y 
derivaciones correspondientes. En caso que la acción constituya delito, la Directora del 
establecimiento realizará la denuncia correspondiente ante los Tribunales competentes. 

 
Derivación y seguimiento: Adoptadas las medidas disciplinarias y/o acciones reparatorias 
correspondientes, se derivará el caso a Orientación y departamento sicosocial para que en 
conjunto con Coordinación de C.E. adopten un plan para apoyar al agredido y el proceso formativo 
del agresor, si compete. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

23.- Protocolo de Robo y/o Hurto 
 

 
 
 

La persona Docente, estudiante, Asistentes de la educación, apoderados) que haya recibido la 

denuncia de robo y/o hurto debe informar inmediatamente a Inspectoría General dejando una 

constancia escrita del caso. Luego se informará inmediatamente a la Directora. (Responsable 

Inspectoría General). 

 
Inspectoría general debe: 

Contactar al apoderado de la estudiante afectada. 

Recopilar información de lo sucedido. 

 
Cuando se individualiza a la persona que comete un robo y/o hurto, el establecimiento debe 

realizar denuncia del Hecho, Artículo 175 Código Procesal Penal. Denuncia Obligatoria. Plazo para 

efectuar la denuncia 24 horas de conocido el hecho. 

 
Inspectoría general se contactará con el apoderado solicitándose acercarse inmediatamente al 

establecimiento. Se deriva a la estudiante involucrada con el depto. Sicosocial para realizar 

acompañamiento y seguimiento del caso con el compromiso de los padres y apoderados. 

 
Es necesario no confundir la responsabilidad que tiene el establecimiento con la de 

organismos especializados: la función del Liceo no es Investigar un delito, sino actuar 

oportunamente para proteger al estudiante, denunciar los hechos y/o realizar derivación 

pertinente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El lenguaje utilizado no es inclusivo en toda su extensión, sin embargo, cuando se 

utilizan vocablos en masculino singular o plural, se hace en un sentido incluyente de 

ambos géneros, por ejemplo: los docentes, los apoderados, etc. lo cual agiliza y 

simplifica la comprensión lectora 


